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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL COBEJO DE «M ISTO S.

  
S. M . La R b in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en declarar cesante, con el' haber 

que por clasificación le corresponda, á D. Her
menegildo Guitiam, Gobernador de la provin
cia de Orense, quedando satisfecha del celo é 
inteligencia con que ha desempeñado dicho 
cargo.

Dado eq San Ildefonso á diez y siete de 
Agosto de mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in i s t r o s ,

L E O PO L D O  O’D O N N E L L .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Orense á D. Francisco Javier Caamu-' 
ño, que lo es de la de Huelva.

Dado en San Ildefonso á diez y siete de 
Agosto de mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 

E l  P r e s i d e n t e  b e l  C o n s e j o  d e  M in is t r o s  ,

LEO PO L D O  O D O N N E L L .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Huelva á D. José de la Fuente Al
cántara, ex-Diputado á Córtes.

Dado en San Ildefonso á diez y siete de 
Agosto de mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E i. P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in is t r o s  ,

LEO PO LD O  O’D O N N ELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en declarar cesante del cargo de

Gobernador de la provincia de Lugo, con el 
haber.que por clasificación le corresponda, á 
D. Rafaél Humara, quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á diez y siete de 
Agosto de mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano . 

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  df . M i n i s t r o s ,

LEO PO LD O  O’D O N N ELL.

* De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
j Vengo en nombrar Gobernador de la pro-
t vinc-ia de Lugo á D. Vicente Lozana, que lo es
|  de la de Castellón.
p - Dado en San Ildefonso á  diez y siete de
¡! Agosto de mil ochocientos sesenta.

- * E stá r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m ano .

E l .P r e s i d e n t e  d k l  (Co n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEO PO LD O  O D O N N E L L

De acuerdo con mi Consejo de Ministros , 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Castellón á D. Ramón Cuervo, cesan
te de igual cargo y ex—Diputado ú Córtes.

Dado en San Ildefonso & diez y siete de 
Agosto de mil ochocientos sesenta.

E stá r u b r ic a d o  d e  la R e a l  m ano .

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEO PO LD O  O’D O NNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en declarar cesante del cargo de 

Gobernador de la provincia de Granada , con 
el haber que por clasificación le corresponda, 
á D. Manuel Torrecilla cíe Robles; quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado, y proponiéndome utilizar sus 
servicios en tiempo oportuno.

Dado en San Ildefonso á diez y siete de 
Agosto de mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 

Eí. P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in is t r o s  ,

LEO POLDO O D O N N E L L

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Granada á D. Cayetano Bonafós, que
lo es de la de Valencia.

Dado en San Ildefonso á diez y siete de
Agosto de mil bchocientos sesenta.

*

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 

E l  P r e s i d e n t e  d e i . C o n s e j o  df. M in i s t r o s ,

LEO POLDO O’DONNBLL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Valencia á D. Joaquín Peralta, Ofi
cial del Ministerio de la Guerra y Diputado á 
Córtes.

Dado en San Ildefonso á diez y siete de 
Agosto de mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in i s t r o s ,

L EO PO L D O  O’DO N N ELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en declarar cesante, con el haber 

que por clasificación le corresponda, á D. Cami
lo Alonso Valdespino, Gobernador do la pro
vincia de Huesca; quedando satisfecha del celo 
é inteligencia con que lia desempeñado dicho 
cargo.

Dado en San Ildefonso á diez v siete de 
Agosto de mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 

EL P r e s i d e n i e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEO POLDO O D O NNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Huesca á D. Juan Alonso y Colme
nares.

Dado en San Ildefonso á diez y siete de 
Agosto de mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano . 

E l  P r e s i d e n t e  df. l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEO POLDO O D O NNELL

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en declarar cesante, con el haber 

que por clasificación le corresponda, á D. Pe
dro de Victoria y Ahumada, Gobernador de 
la provincia de Toledo; quedando satisfecha 
del celo ó inteligencia con que ha desempeña
do dicho cargo.

Dado en San Ildefonso á diez y siete de 
Agosto de mil ochocientos sesenta.

E stá  r u b r ic a d o  df, la R f.al mano.

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

LEO PO LD O  O DONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Toledo á D. Pedro Celestino Argue
lles, que lo es de la, de Guadalajara.

Dado en San Ildefonso á diez y siete de 
Agosto de mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano . 

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEO POLDO O DO NNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Guadalajara á D. Joaquin Sevilla, 
que lo es de la de Palencia.

Dado en San Ildefonso á diez y siete de 
Agosto de mil ochocientos sesenta.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la R eal  m ano .

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in i s t r o s ,

LEO POLDO O D O N N E L L.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Palencia á D. Luciano Quiñones de 
León , que lo es de la de Soria.

Dado en San Ildefonso á diez v siete de 
Agosto de mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  i . a  R e a l  m a n o . 

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s ,

LCQ PO LD O  O DONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Soria á D. José Primo de Rivera, que 
lo es de la de has Islas Baleares.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de 
Agosto de mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

l a  P r e s id e n t e  d e i . C o n s e jo  d e  M in i s t r o s ,

LEOPOLDO O D O N N EL L .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de las Islas Baleares ¡TI). José Fernan
dez Cueto, Diputado á Cortes!

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de 
Agosto de mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  df, i,a  R e a l  m a n o .  

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s  

LEO POLDO O D O K N EL L

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Núm. i 0.—Circular.
*

Exorno. S r . : El S r. M inistro do lo Guerra dice 
desde S an  Ildefonso con fecha 3 i do Julio ultim o al 
D irector general de Infantería lo que  s ig u e :

«He dado cuen ta  á la R e i n a  (Q . D .  G.) de una 
instancia p rom ovida desde M adrid 'por D. Ildefonso 
Martínez y Quiroga , agraciado con el em pleo de Sub
teniente de lá rese rv a  sin  antigüedad ni supldo has
ta  cum plir la  ed ad  señalada por O rdenanza, en so
licitud de que se le decla re  una y otro desde el dia 
3 de Mayo próxim o p asad o , perm itiéndole perm ane
cer al lado de su p a d r e , á fin do poder concluir de 
p repararse  p a ra  in g resa r en la Escuela especial del 
cuerpo  de Estado Mayor del Ejército.

E n te ra d a  S. M. , y con presencia do lo in form a
do p o r V. E . en su oficio de §  dol a c tu a l, se Jia se r
vido au torizarle  para que  el interesado sea exam i
nado en la Dirección general de su cargo an te  la 
Ju n ta  de Jefes que  al efecto se n o m b re , dando 
cuenta de su  resu ltado  á este Ministerio, con inclu
sión del acta  correspondiente y  certificado de ap titu d  
física librado p o r facultativos castrenses, para  acor
d a r  lo que proceda.

Al propio tie m p o , y considerando S. M. que los 
empleos de S ub ten ien tes de m enor e d a d , no s q Io  

son el medio de e lu d ir el cum plim iento de lo m an
dado por reglam ento , sino que estando establecido 
por Real orden  de 7 de Enero de 18oi- que  si llegase 
á o cu rr ir alguno de estos casos , no tenga valor x\l 
efecto hasta  que los agraciados cum plan 18 años , y 
sufran en  los Colegios de las arm as respectivas el 
exam en  de las m aterias que se exigen á los Cadetes 
de los m ism os, tam bién ha sido queb ran tado  ponién
dolos en posesión de dichos em pleos mucho an tes de 
aquella e d a d , y aun prescind iendo  de exam en ; y 
teniendo presen te  lo perjudicial que es la concesión 
de estas excepciones, en una época en que las dos 
terceras p a rte s  de los asp iran tes ú ingreso en el Co
legio de Infantería se ven privados de poder seguir 
la ca rre ra  po r los medios establecidos , se ha servido 
resolver que los que en lo sucesivo ob tengan empleo 
de S ub ten ien te  de infantería ó Alférez de caballe
ría graciab lem ente y sin las condiciones orgánicas, 
no p uedan  e n tra r  en  posesión del mismo sino llenan
do las literales prescripciones de la m encionada Real 
órclen de 7 de Enero  de 1854, y haciendo después el 
servicio que les corresponda; puesto que si tienen fa
cultades para  p resen tarse  á exam en de ingreso en la 
Escuela especial del cuerpo de Estado Mayor del E jér
cito ó Academ ia de Ingenieros, pueden  recu rrir  en 
ios períodos de convocatoria, sin que hayan  de ex ten 
derse los beneficios que se le concedan hasta  eí e x 
trem o de que" se les otorgue empleo, sueldo y años 
de servicio sin prestarlos.»

De Real orden , com unicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E . p a ra  su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
d rid  1.° de Agosto de 1860.

E l .S u b s e c r e t a r io , 

FRANCISCO DE U Z7Á R IZ .
S eñor......

Número 21.— Circular.

Excmo. S r . : La R e i n a  (Q. D. G .) se ha  servido 
d isp o n e r:

1 ,° E l uniform e de gala de los A yudantes de Cam 
po se com pondrá de levita de paño azul tu rq u í, cue
llo y  bocam angas del mismo color , faldones hasta  un 
decím etro por encim a de la rodilla , botones dorados 
con el escudo de las arm as R eales, nueve delante, 
en una sola f i la , y cuatro  d e trás  en los extrem os de 
las c a r te ra s  que m arcan  los bolsillos; adornos de co r- 
don de oro en el cuello y pech o , form ando lazos, cuyo 
núm ero variará  según la categoría de los G enerales á 
cuyas ó rdenes se hallen  los A y u d a n te s ; pan talón  de 
paho de color g ranee con franja de galón ancho de 
oro del llam ado de flor de lis; som brero apun tado , de 
fieltro negro guarnecido de galón estrecho de oro; 
carrille ras de cadenilla dorada ; llorón de p lum as, 
blanco p a ra  los A yudan tes de C apitán G eneral, rojo 
p a ra  los de Teniente G eneral, y ve rd e  oscuro para  
los de Mariscal de Cam po; cordones de oro pend ien 
tes del hom bro derecho , los cuales deberán  ten e r 
sobre el cabete tres pasadores dorados, dos ó uno, 
según sean los A yudan tes de Capitán G en era l, l e -  
n ien te  G eneral ó Mariscal de Campo; espolines dora
dos; sable de em p u ñ ad u ra  dorarla y vaina de h ie r
ro ; c in tu ró n  y tiran tes  de galón de o ro ; chapa d o ra 
da con el escudo de las arm as R eales, pudiendo usar 
en los actos á pié espada de ceñir con tahalí de c o r-  
don de oro.

2.° El uniform e de diario se d iferenciará  del de 
gala en  que los adornos de cordon de oro se llevarán  
solo en  el cuello de la lev ita , usándose el pantalón 
granee sin fran ja  de o ro , el som brero sin llo ró n , de 
charol negro liso el cin turón y tiran tes  del sable de 
m o n ta r, y de paño azul tu rqu í ei tahalí de la espada 
de ceñir. ‘Para el servicio de cam paña y m archas se

llevará  K epis-ros con las divisas ele ios empleos en 
la p a rte  in fe r io r , y encima del pantalón polaina alta 
de cuero negro.

3.° Los A yudan tes de órdenes de los Brigadieres 
vestirán  el mismo uniform e cpie los de los Mariscales 
de Campo , con la diferencia de ser de p la ta  todo lo 
que los otros llevan de o ro , y  de no u sar llorón en 
el som brero.

4.° Los adornos de la levita se a rreg la rán  á los 
adjuntos d iseñ o s , siendo el sable , espada y m ontura 
iguales á los que se usan actualm ente.

De Real orden lo digo á V. E. p a ra  su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. San Ildefonso 7 de Agosto 
de 1 86 0 .

O D O N N E L L .

S eñor......

MINISTERIO DE F0SE8T0.
H abiéndose incurrido  in ad v ertid am en te  en una  

equivocación de copia al in se rta r  en  la Gaceta de 
ay e r el anuncio de la subasta  de concesión del ferro
carril de Palencia á León , se publica de nuevo con 
la rectificación co rrespondien te .

O bras p ú b lica s .— F erro-carril de Palencia á León.

limo. S r . : Vistas las Reales órdenes de 16 de Ju 
nio y 7 de Agosto de 1860 , por la p rim e ra  de las 
cuales se fijó, de acuerdo con el d ic tam en  del Conse
jo de E s tad o , la in terp re tac ión  que debe d arse  á la 
ley de 5 de Junio de 1859 respecto de la subvención  
asignada al fe rro -ca rr il de Palencia á la C o ru ñ a ; y 
por la segunda se determ inó  el trazado  de la sección 
de dicho camino, com prendida en tre  Palencia y León,
S. M. la R e i n a  (Q. D. G .) se ha dignado decla rar 
acep tada  la proposición hecha y garan tid a  con el 
correspondiente depósito p o r D. Ju an  Fiorez para 
o p ta r á la concesión del fe r ro -c a rr il de Palencia á 
León, y d isponer que  se anuncie desde luego la su 
basta p a ra  su adjudicación , sirviendo de tipo la pro
posición referida .

De Real o rden  lo digo á V. I. p a ra  su in te lig en 
cia y efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. m u 
chos años. San Ildefonso 18 de Agosto de 1860. .

V

Sr. D irec to r general de O bras púb licas.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE  O B R A S  P Ú B L I C A S .

Subasta  p a ra  la concesión del fe rro -ca rr il 
de Palencia á León.

En virtud de lo prevenido por Real orden de esta fe
cha, la Dirección general ha señalado el dia 21 de No
viembre de 1860 y la hora de la una de su larde para 
efectuar en el Ministerio de Fomento (donde desde hoy 
se hallará de manifiesto el correspondiente proyecto) la 
subasta de concesión del ferro-carril de Palencia a León, 
cuya longitud es de 120 kilómetros 719 metros.

La subasta se celebrará con sujeción á lo prescrito 
por el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é instruc
ción para su cumplimiento de 18 de Marzo del mismo año; 
debiendo por consiguiente presentarse las proposiciones 
en pliegos cerrados, arreglados exactamente al modelo 
adjunto, y acompañada cada una del documento que 
acredite haberse consignado en garantía de ella 562.697 
reales en metálico ó efectos de ía Deuda pública al tipo 
que para este objeto les esté asignado por las disposicio
nes vigentes , y los que no le tuvieren al de su cotiza
ción en la Bolsa el dia anterior inmediato at de la s u 
basta.

Siendo la longitud de esta línea de 120 kilómetros 719 
metros, y teniendo asignada una subvención de 231.161 
reales 67 cents, por kilómetro, la licitación versará so
bre la reducción del subsidio total asignado, que asciende 
á 28.303.678 rs. o í cents, por todo ei camino , para el 
cual únicamente se adm itirán proposiciones y no para 
ninguna parte ó porción de é l. Debiendo servir de base 
para la subasta la proposición presentada y garantida 
cop el correspondiente depósito por D. Juan Fiorez de 
tomar la concesión con los 28.303.678 rs. 51 cents, de 
subvención asignada á esta línea, no se admitirá ninguna 
otra proposición que no mejore por lo ménos en 40.000 
reales la de Fiorez. Si con arreglo á esto resultasen luego 
una ó más proposiciones iguales á la más ventajosa , se 
procederá en el acto del remate, y solamente entre sus 
autores, á nueva licitación abierta en la forma prescrita 
en la instrucción citada; debiendo ser la primera mejora 
por lo menos de 2.000 r s . , y las demás á voluntad de 
los licitadores, con tal que no baje de 4.000 rs. cada puja.

Madrid 18 de Agosto de 1860. =  El Director general, 
José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio p u 
blicado en la Gacela d e    y de las leyes y disposi
ciones que expresan los requisitos exigidos para la ad
judicación en pública subasta del ferro-carril de Palen
cia á León, de 120 kilómetros 719 metros de longitud, 
subvencionado con 28:303.678 rs. 51 cén ts ., se obliga á 
tomar á su cargo dicha concesión con estricta sujeción á 
las condiciones"y demás disposiciones referidas, dándo
le el Estado como subvención por todo el camino la can
tidad de  (Aquí la proposición que se haga, redu 
ciendo por lo ménos en 40.000 rs. lisa y llanamente el 
tipo de la subvención fijada en este anuncio , ó sea la 
proposición del Sr. Fiorez.)

L U Y E S  Y D I S P O S I C I O N E S  R E L A T I V A S  Á LA C O N C E S I O N  
D E  E S T E  F E R R O - C A R R I L .

Real orden de 27 de Marzo de 1858.
Ilm o.Siv. Conformándose S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 

con el dictamen emitido por la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos sobre el proyecto del ferro
carril de San Isidro de Dueñas á la Coruña, presentado 
por D. Juan Martínez Picavia., se ha dignado aprobarlo 
en todas sus partes, y disponer quo, en atención á que 
el ferro-carril ya concedido de San Isidro de Dueñas á 
Alar sigue la misma dirección que este entre San Isidro 
v Palencia , arranque de esta ciudad el de Galicia desde 

! él punto que se fije, denominándose en consecuencia 
Ferro-Carril de Falencia á la Coruña, y haciéndose en 
el presupuesto general la reducción de la parte de él cor
respondiente al trozo de San Isidro á Palencia , excepto 
en lo relativo al material móvil, que será el calculado. 
Asimismo se ha dignado resolver S. M. se manifieste al 
interesado é Ingenieros autores del proyecto que el tra
bajo ejecutado es de los más completos, y digno de la 
honrosa calificación que mereció de la Junta consultiva.

De Real orden lo digo á V. I. pava su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años’

Madrid 27 de Marzo de 1858.==Guendulain.~Sr. Direc
tor general de Obras públicas.

Ley de 21 de Abril de 1858.
Artículo l.° El Gobierno adjudicará en subasta públi

ca, y con sujeción á la ley general de ferro-carriles, la 
línea de primer órden que empalmando en Palencia con 
la de San Isidro de Dueñas á Alar páse por León , entre 
en Galicia por el puente de Domingo Fiorez, y en Monfor- 
te, ó donde los estudios lo aconsejen, se bifurque para 
terminar en los puertos de la Coruña y Vigo.

Se considerará come) parte de esta línea la que a r 
rancando de ella vaya á term inar en el puerto de A stu
rias, cuya preferencia determinen los estudios posterio
res, y la que partiendo de Medina del Canípo y pasando 
por la Nava del Rey y Toro termine en la ciudad de Za- 
mora.

Art. 2.° La concesión de este ferro-carril consistirá en 
el aprovechamiento de los productos de su explotación 
por espacio de 99 años , con arreglo á la tarifa máxima 
que se acompaña, y con sujeción á lo prescrito en el a r 
tículo 35 de la ley general de ferro-carriles.

Art. 3.° La parte déla línea comprendida entre Palen
cia y la Coruña se dividirá en las secciones siguientes:

Primera. De Palencia á León.
Segunda. De León á Ponferrada.
Tercera. De Ponferrada á Quiroga.
Cuarta. De Quiroga á Lugo.
Quinta. De Lugo á la Coruña.
Art. 4.a Se procederá desde luego á publicar la subas

ta del camino para la adjudicación de las secciones pri
mera, segunda, tercera y quinta de los estudios ya apro
bados, quedándola cuarta para cuando, copciíi idos los de 
la línea de Vigo, se saquen á subasta sus secciones.

Art. 5.° El Gobierno adoptará las disposiciones nece
sarias para que en el término de un año se forme el p ro 
vecto de la parte comprendida entre el punto de bifur
cación y Vigo. Aprobado que sea este proyecto, se an u n 
ciará la* subasta para la adjudicación de la línea con a r 
reglo á lo dispuesto en el art. 1 0 de la ley general de Cer
ro-carriles, dividiéndola en las secciones que aparezcan 
más convenientes. En iguales términos se verificará el 
anuncio de la subasta para las líneas de Astúrias y Za
m ora, cuyos estudios han de quedar terminados en la 
misma época.

Art. 6.° El Estado auxiliará la construcción de la par
te comprendida entre Palencia y-la Coruñi con una sub
vención directa y en metálico, que se aplicará á las d i
versas secciones en la forma siguiente:

Primera secc ión .. 180.000 rs. por kilómetro.
Segunda sección.. 357.000
Tercera sección.. 401.000
Cuarta sección. . .  410.000
Quinta sección.. .  360.000

Art. 7.° El Gobierno 'determinará la subvención con 
que el Estado deba también auxiliar la construcción de 
las líneas de Vigo, Astúrias y Zamora tan pronto como 
estén terminados los respectivos estudios , teniendo en 
cuenta su presupuesto, los producios probables de la ex
plotación y el interés de los capitales invertidos, que d e
berá ser igual al que sirvió de base para determinar la 
subvención asignada en el artículo anterior;! cada una 
de las secciones en ía linca de la Coruña.

Ai t. 8.° Todas las subastas fe verificarán conforme á 
lo dispuesto en la ley general de ferro-carriles de 3 de 
Junio de !8o5 y al Real decreto de *7 de Febrero de 1852 
sobre contratación de servicios públicos, y girarán sobre 
rebaja en el importe de la subvención total designada 
para cada una de las secciones.

Art. 9.° Para el abono de la subvención se dividirá 
cada sección en el número de trozos que aparezcan con
venientes; y hecho esto, se distribuirá en tres partes 
iguales: la primera se abonará terminada la explanación 
de cada trozo; la segunda después de sentada la vía, y 
la tercera al entregarse al tráfico.

Art. 10. La subvención total será satisfecha directa
mente por el Estado, á quien reintegrarán la tercera 
paTte do su importe las provincias que ta línea atraviese. 
Esto reintegro se verificará por anualidades, incluyendo 
cada provincia, como gasto obligatorio en su presu
puesto anual, lo que corresponda por la cantidad qué al 
Gobierno haya tenido que abonar en el anterior, aten
dida la forma de pago que se adopte.

Art, 11. Los cupos de este reintegro entre las provin
cias se fijarán en proporción de la subvención que haya 
de abonarse por la longitud de la línea comprendida en 
cada provincia, y dé su riqueza media por legua cuadra
da, apreciada por los cupos de los 'contribuciones terri
torial, industrial y de consumo.

Art. 12. Para cubrir la cuota que corresponda á cada 
provincia las Diputaciones provinciales harán el reparlo 
entre los pueblos más directamente interesados, en pro
porción de su riqueza, por los cupos de las mismas con
tribuciones.

Art. 13. El Gobierno publicará los pliegos (le condicio
nes para el otorgamiento dé la concesión, estableciendo 
los plazos en que deba term inarse la construcción de 
cada una de las secciones, y el progreso sucesivo que las 
obras han de tenér cada año.

Ley de 5 de Junio de 1859.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española R e i n a  de ¡as Espauas. A  
todos los que las presentes vieren y entendieren , sabed: 
que las Córtes han decretado y Nos sancionado la s i
guiente ley modificando el art. 6.° de la de 21 de Abril 
ele 1858 sobre concesión de los ferro-carriles de Palencia 
á la Coruña y otros.

Artículo único. El Estado auxiliará la construcción 
de estas líneas con una subvención directa y en metálico, 
ó su equivalente en obligaciones de ferro-carriles , pro
porcional al presupuesto de ellas en la misma razón que 
tiene con el suyo respectivo la concedida para la línea de 
Ciudad-Real á Badajoz por la ley de 27 de Abril de 1859.

Por lo tanto mandamos. &c.
Dado en Aranjuez á 5 de Junio de 1859.== Es copia.

Real órden de 3 de Noviembre de 1858.
limo. S r .: Debiendo anunciarse por secciones, con 

arreglo á lo prescrito en el art. 4.° de la ley de 21 de 
Abril ú ltim o, la subasta de concesión del ferro-carril de 
Palencia á la Coruña ; y no pudiendo por consiguiente 
utilizarse los grandes talleres de construcción y repara
ciones proyectados en León para el servicio de toda la 
línea, S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado disponer 
que se rebaje del presupuesto total de la primera sección, 
en que figura la cantidad de 1.100 000 rs. á que ascien
de su importe, hecha deducción de lo que se invertirá en 
el establecimiento del que habrá de reemplazarles en d i
cha sección para las pequeñas reparaciones.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 3 de Noviembre de 1858.^=Corvera.=Sr. Director 
general de Obras públicas.

Pliego de condiciones particulares para la concesión del
ferro-carril de Palencia á León.
1.a La empresa se obliga á ejecutar por su cuenta y 

riesgo todas las obras necesarias para el completo esta- 
b ’ecimiento de un ferro-carril que partiendo de Palen
cia vaya hasta León.

2.a Este camino arrancará del de San Isidro de Dueñas 
á A lar, en Palencia, y se dirigirá por Grijcta, Paredes 
de Nava, Yillalumbroso, Mazuecos, Villada, Grajal, Saha- 
gun , Codornillos, el Burgo , Reliegos, Mansilla , Palan- 
quinos y Torneros á León.

3.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
aprobado por Reales órdenes de 27 de Marzo y 3 de No
viembre de 1858. Este proyecto podrá, sin enibargo, mo
dificarse con aprobación del Gobierno.



•4.a Ea el término de i 5 día*?/ contados desde el de la 
adjudicación, deberá completarla empresa, sobre el de
pósito que hubiese consignado en garantía de la subas
ta la suma de 2.813.487 rs. en metálico ó efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado para este ob
jeto por las disposiciones vigentes , y los que no lo tuvie
ren  al de su cotización en la Bolsa el dia próximo ante
rior al en que se verifique el depósito.

5.a La empresa pagará en el preciso termino de un 
m es, contado desde la adjudicación de la subasta , a los 
que han costeado los estudios y proyecto del ferro-caí ril 
de Palencia á la Coruña la cantidad de 441.90>.* rs. a que 
ascienden el importe de la tasación pericial de la parte 
del proyecto correspondiente á la sección de Palen
cia á León, y el del 20 por 100 de esta tasación , con ar
reglo al art. 10 de la ley general de ferro-carriles de 3 de 
Junio de 4 853 y Reales órdenes de 3! de Marzo de 1851,
6 de Julio y 3 de Noviembre de 4858.

6 /  La empresa deberá dar principio á los trabajos de 
este ferro-carril dentro de los tres meses siguientes á la 

.techa de la concesión, y tenerlo enteram ente concluido  
y dispuesto para la explotación á los tres años, contados 
desde la misma fecha. „

7.a En cada uno de los tres años fijados para la cons
trucción de esta sección deberá la empresa tener obras 
hechas y materiales acopiados sobre la zona del camino, 
cuando ménos por el importe y en las proporciones si
guientes:

El prim er año del 40 por 100 del presupuesto total; 
el segundo del 30 por 100, y el tercero del 60 restante.

8.a La explanación y obras de fábrica se construirán 
para una sola via con los apartaderos que indica el pro
yecto aprobado. Los perfiles de la explanación y obras 
de fábrica serán los fijados en dicho proyecto.

9.a Se establecerán estaciones en los puntos que se 
expresan á continuación y de las clases que se indican, 
á sab e r: ~

Una de segundo orden en León, once de tercero en 
Grijota , Paredes de N ava, Villalumbroso, Mazuecos, Vi- 
llada, Grajal, Sahagun, Cordonillos, Mansilla, Palanqui- 
nos y  Torneros, y dos de cuarto en e l  Burgo y Reliegos. 
La empresa no podrá establecer más estaciones ó variar 
la situación de las expresadas sin autorización del Go
bierno; pero este podrá obligarla á situarlas donde lo ten-

fa por conveniente ó aumentar su número. Queda tam - 
ien aquella autorizada para situar , Si lo creyere con
veniente, una estación de segundo orden en Palencia; 

pero de  manera que se verifique en este punto el en
lace de la línea de Palencia á León con la de San Isidro 
ile Dueñas á Ajar.

40. El material móvil se fija como mínimum  para toda 
la sección en

9 locomotoras para viajeros.
4 4 id. para mercancías.
4 4 coches de primera clase.
25 id. de segunda.
A 1 id. mistos de primera y segunda.
55 id. de tercera.
11 id. mistos de segunda y tercera.
66 wagones cubiertos para mercancías y equi

pajes.
424 id. descubiertos para mercancías.

14 id. cuadras.
2 truks.

22 frenos con casillas.
22 id. sin casillas.

Material de repuesto de locomotoras y carruajes.
4 4. Las máquirías-locomotoras estarán construidas 

con arreglo á los mejores modelos.
12. Los--coches de viajeros serán de tres clases, y to

dos estarán suspendidos sobre muelles, y tendrán asien
tos. Los de primera clase estarán guarnecidos,^ y los de 
segunda tendrán los asientos rellenos; unos y otros es
tarán cerrados con cristales: los de tercera clase llevarán 
cortinas. La empresa podrá emplear carruajes especiales, 
cuya tarifa .determinara el Gobierno á propuesta suya; 
pero en ningún caso excederá el número de asientos de 
estos carruajes de la quinta parte del núm ero total de 
asientos del convoy.

43. La empresa deberá establecer y conservar cons
tantemente en buen estado de servicio, durante el tiem
po de la concesión, un telégrafo eléctrico completo con 
dos hilos para uso del Gobierno, sin perjuicio de los que 
coloque además para el servicio especial de la línea. -

14. Asignada á esta sección por la ley de 5 de Junio 
de 1859 la subvención de 234.461 rs. 67kcénts. por kiló
metro, que por los 120 kilómetros, 719 metros de su 
longitud suman 28.303.678 reales] 54 cents., el Gobier- 
no^auxiliara á la empresa con la cantidad e* metálico ó 
su equivalente en obligaciones del Estado por ferro-car
riles, en que resulte adjudicada la concesión en subas
ta pública. -

45. La subvención total será directamente satisfecha 
por el Estado; pero las provincias qúe cruce el ferro
carril reintegrarán al Erario anualmente de la lereera 
parte del importe de aquella,'d istribuyéndola en pro
porción de la. subvención abonada por ía longitud de ja 
línea comprendida en cada provincia , y de su riqueza 
media por legua cuadrada, apreciada por los cupos de 
tas contribuciones territorial, industrial y de comercio.

46. Para el abono de subvención se dividirá la canti
dad en que resulte adjudicada la subasta por el número 
de kilómetros de la línea; y fijada así la correspondien
te por kilómetro, se dividirá esta á su vez en tres paites 
iguales, entregando la primera á la empresa al tener con
cluidas la explanación y obras de fábrica de cada trozo 
de 4 kilómetros seguidos; la segunda al tener sentada la 
via en el mismo trozo, y la tercera al abrirse la explo
tación. .

47. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte 
del ferro-carril sin que preceda autorización del Gober
nador de la provincia en vista del acta de reconocimien
to de las obras y maféfial del cam ino, redactada por los

„ Ingenieros Inspectores del Gobierno, en que se declare 
que puede comenzarse la explotación.

 ̂48, Tampoco podrá la empresa emplear en la explota
ción ninguna locomotora ó carruaje , ya sea recien cons
truido, ya después de reparaciones im portantes, sin que 
haya sido reconocido y aprobado por los Inspectores del 
Gobierno.

19. Los convoyes de viajeros tendrán el número sufi
ciente de asientos de las tres clases marcadas en el artí
culo 12 de estas condiciones para conducir todas las per
sonas que concurran á tomarlos.

20. La velocidad efectiva de los convoyes de viajeros 
y  de mercancías se fijará por el Gobierno á propuesta de 
la empresa , asi como la duración de los viajes.

21. La empresa queda obligada á poner á disposición 
del Gobierno gratuitamente, y sin perjuicio de lo prescri
to en los artículos 28 y siguientes délas condiciones ge
nerales de 45 de Febrero de 1856, los carruajes ó departa- ’ 
mentos necesarios para el trasporte del correo en un 
tren de ida y otro-de vuelta diarios, cuyas horas de sa
lida y llegada se fijarán por la Administración.
J22. La concesión de este ferró-carril se otorga por 99 

añ o s , con arreglo á estas condiciones y á la tarifa adjun
ta, y con sujeción á la ley general de 3 de Junio de 4 855, 
á las condiciones para su cumplimiento de 15 de Febre
ro de 4856, y  finalmente, á todas las disposiciones ge
nerales relativas á caminos de hierro.

23. La empresa se sujetará á la adjunta tarifa de pi e « 
cios máximos, que de cinco en cinco años podrá ser re
formada por el Gobierno con arreglo á la ley general de 
ferro-carriles, si el camino produjese más de l o por 100 
del capital en él invertido. .

24. En ios 10 ^años que precedan al término de la 
concesión, el Gobierno tendrá el derecho de retener los 
productos líquidos del camino y emplearlos en conser
varlo si la empresa no llenase completamente esta obli
gación.

25. Se fija en 15 por 100 el límite de los productos 
que debe tomarse como base para la indemnización á la 
empresa en el caso de que creyese eL Gobierno conve
niente la revocación de esta concesión, con arreglo al 
artículo 31 del pliego de condiciones generales de 15 de 
Febrero de 4856.

26. La empresa nombrará uno de sus individuos para 
recibir las comunicaciones que le dirijan el Gobierno y 
sus delegados, el cual deberá residir en Madrid. Si se 
faltase por la empresa á esta disposición, ó su represen
tante se hallare ausente de M adrid, será válida toda no
tificación hecha á la empresa con tal de que se deposite 
m  la Secretaría del Gobierno de dicha provincia.

27. Para cubrir los gastos del servicio ordinario que 
corresponde hacer al Gobierno con motivo de la inspec
ción del cam ino, reconocimientos y  cualquiera otro ser
vicio que tenga relación con la construcción y explota
ción del ferro-carril, la empresa depositará anualmente 
á disposición del Gobierno, y donde este designe , una. 
cantidad que no podrá exceder de 50.000 rs.

28. No solo quedará la empresa obligada al cumpli
miento de las prescripciones y cláusulas precedentes, 
sino al de la ley de ferro-carriles de 3 de Junio de 1855, 
instrucción y condipiones aprobadas por Real decreto de 
15 de Febrero de 4856, y demás disposiciones dictadas ó 
que se dicten en lo sucesivo con carácter general sobre 
caminos de hierro.

Madrid 7 de Agosto de 4860.=Aprobado por S. M .= 
C orvera.=Es copia.=*El Director general, José Francisco 
de Uría.

«En cumplimiento de la Real órden de 7 del ac
tual, declaro que acepto •este pliego de condiciones como 
consecuencia de la proposición garantizada que tengo 
hecha;

Madrid 4 4 de Agosto de 1860. *= Juan Flórez. «= Hay 
una rúbrica.»

Tarifa de precios máximos de peaje y trasporte pora el ferro-carril de Palencia á León.

PRECIOS.

Do peaje. De trasporte. Total.
POR CABEZA V KILOMETRO.

Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénls. Rs. vn. Cénts.
VIAJEROS. ____

Carruajes de primera c ia se ................................................................................ 0 28 0 12 0 4 0
Idem de segunda...................................................................................... 0 20 0 10 0 30
Idem de tercera......................................................................................... 0 12 0 06 0 48

(«A NADOS.

Bueyes, vacas, loros , caballos, m uías y anim ales de tiro ............ 0 28 0 4:2 0 40
Terneros y cerdos .................................................................................... 0

A
10 0 05 0 15

Corderos, ovejas y cab ras............................... ............................................... V 05 0 05 0 10

POR TONELADA V KILOMETRO.
PESCADO.

Ostras y pescados frescos con la velocidad de los viajeros.......... 1 15 0 . 75 1 90

-  MERCADERIAS.

Primera clase.—Fundición moldeada, hierro y plomo labrado, co
bre y otros metales labrados ó en bruto , vinagres , vinos, be
¿idas espirituosas, aceite , algodones , lanas , madera de ebanis ■

tería , azúcares , café, especias, drogas, géneros coloniales y
objetos m anufacturados............................................................... .. 0 40 0 25 0 65

Segunda clase.—Granos, semillas , harinas, sal, c a l , yeso , mine
ra les , coke, carbón de piedra , leña , tab las, maderas de car
pintería , mármol en bruto , sillería, betunes, fundición en bru
to, hierro en barras ó palastro, plomo en galápagos................... 0 30 0 25 0 55

Tercera clase—  Piedras de cal y yeso, sillarejos, piedra molinar,
grava, guijarros , arenas , tejas, ladrillos , pizarras , estiércol y

p o tro s  abonos , piedra de empedrar y materiales de toda especie
*”para la construcción y conservación de los caminos................... 0 25 0 25 0 6 0  -

OBJETOS DIVERSOS.

W agón, coche ú otro carruaje destinado al trasporte por el ca
mino de hierro , que pasa vacío, y máquina-locomotora que
no arrastra convoy...... ........................................................................ 0 35 0 30 0 65

Todo wagón ó carruaje cuyo cargamento en viajeros ó mercaderías
no dé un peaje al ménos igual al que producirían estos mismos
carruajes vacíos, se considerará para el cobro de este peaje co
mo si estuviera vacío.

Las máquinas-locomotoras pagarán como si no arrastrasen con
voy cuando el convoy remolcado, ya sea de viajeros ó ya de
mercaderías, no produzca un peaje igual al que produciría la
máquina con su tender.

POR PIEZA Y KILÓMETRO.

Carruaje de dos ó cuatro ruedas con una testera y una sola ban
queta................................................................................ ...................... 0 55 <) 44 0 99

Carruajes de cuatro ruedas con dos testeras y dos banquetas en
el in terio r........ ..................................................................................... 0 7 0 0 50 0 20

Si el trasporte se verifica con la velocidad de los viajeros, la
tarifa será el doble.

En este caso dos personas podrán viajar sin suplemento de
tarifa en los carruajes de una banqueta , y tres en los de dos;
los que pasen de este número pagarán la tarifa de los asientos
de segunda clase. r •

Disposiciones generales que se han de- observar en
la percepción de los derechos de esta ta r ifa .

1.* La percepción será por kilómetros, sin tener en 
consideración las fracciones de distancia ; de manera que 
un kilómetro empezado se pagará como si se hubiera 
recorrido por entero. '

2.a La tonelada es de 1.000 kilogramos, y las fraccio
nes de tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos.

3.a Las mercaderías que á petición de los que las re
mesen sean trasportadas con la velocidad de les viajeros 
pagarán el doble de los precios señalados en la tarifa. 
Lo mismo se entenderá respecto de ios caballos y ga
nados.

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá ha
cerse sin ninguna especie de favor. En el caso de que
la empresa conceda rebaja en estos jarecios á uno ó m u
chos de los que hacen remesas, se entenderá la red u c 
ción hecha para todos en general, quedando sujeta á las 
regias establecidas para las demás rebajas. Las reduccio
nes hechas en favor de indigentes no estarán sujetos á 
la disposición anterior.

La empresa podrá en cualquier tiempo reducir los 
precios lijados en esta tarifa; pero' habiéndose de anun
ciar las reducciones con 15 dias de anticipación al en 
que han-de comenzar á regir, dará conocimiento de ellas 
«al Gobierno un mes .antes para que sean examinadas y 
publicados con las formalidades debidas. Las rebajas de 
tarifa se harán proporcionalmente sobre el peaje y el 
trasporte.

5.* Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 ki
logramos solo pagará el precio de su asiento.

6.a Las mercaderías , animales y otros objetos no Se
ñalados en la tarifa se considerarán para el cobro de de
rechos como de la clase con que tengan más analogía.

7.a Los precios de peaje y de trasporte que se expre
san en la tarifa no son aplicables:

Primero. A todo carruaje que con su cargamento pe
se más de 4.500 kilogramos.

Segundo. A toda masa indivisible que pese más de 
3.000 kilogramos. Sin embargo, la empresa no podrá re
husar la circulación ni el trasporte de estos objetos; pe
ro cobrará la mitad más por peaje y trasporte.

La empresa no tendrá obligación de trasportar masas 
“indivisibles que pesen más de 5.000 kilógramos, ni de
ja r  circular carruajes que con su cargamento pesen más 
de 8.000, exceptuándose de esta disposición las locomo
toras. Si la empresa consiente el paso de estas masas in 
divisibles ócarru.ajes, tendrá obligación de consentirlo 
también durante dos meses á todos los que lo pidan,

8.a Tampoco se aplicarán los precios fijados en la ta
rifa:

Primero. A todos los objetos que no estando expresa
dos en ella no pesen, bajo el volumen de un metro cú
bico, 425 kilógramos.

Segundo. Al oro.y plata, sea en b a rra s , monedas ó 
labrados; al plaqué de oro ó de plata , al mercurio y á 
la platina, á las alhajas, piedras preciosas y objetos an á
logos.

Tercero. En general á Todo paquete, bala ó exceden
te de equipaje que pese aisladamente ménos de 50 ki
logramos, cuando no formen parte de remesas que pe
sen juntas más de 50 kilógramos en objetos de una mis
ma naturaleza, remesados á la vez y por una misma per
sona, aunque estén embalados separadamente.

Los precios de los objetos mencionados en los (res 
párrafos que anteceden sé fijarán anualmente por el Go
bierno á propuesta de la empresa.

Pasando de 50 kilógramos, el precio de una bala será 
de 0,30 rs. por kilóm etro, sin que pueda bajar de 2 rs., 
cualquiera que sea la distancia recorrida.

9.a En- virtud de la percepción de derechos y precios 
de esta  ̂ tarifa, y salvas las excepciones anotadas más 
adelantó , la empresa se obliga á ejecutar con cuidado, 
exactitud y con la velocidad estipulada el trasporte de 
viajeros. Los anim ales, géneros y mercaderías de cual
quiera especie serán trasportados en el órden de su n ú 
mero de registro.

10. En íos^precios fijados en esta tarifa están incluidos 
todos los gastos accesorios.

Por ningún concepto se podrá percibir derecho a l
guno bajo la denominación de carga , descarga , registro, 
ni ninguna otra en los apostaderos y estaciones del ca
mino de hierro.

Tampoco podrá cobrarse nada por alm acenaje, á 
no ser que los efectos y mercaderías trasportados por el 
ferro-carril permanezcan por causa de sus dueños ó con
signatarios en las estaciones ó apostaderos más tiempo 
del necesario para ser conducidos á otros puntos, en 
cuyo caso propondrá la empresa cada año á la aproba
ción del Gobierno un reglamento en que se fijen los 
precios y el servicio de depósito y almacenaje.

1 1. Los que mandan ó reciben las remesas tendrán la 
libertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la co
misión de sus mercaderías, y el trasporte de estas desde 
sus almacenes al camino de hierro y vice versa , sin que 
por eso la empresa pueda dispensarse de cumplir con las 
obligaciones que le impone la disposición anterior.

42. En el caso de que la empresa hiciese algún con
venio para la comisión y trasporte de que se habla an 
teriormente con uno ó muchos de los que remesan, 
tendrá que hacer lo mismo con todos los que lo pidan.

13. Los militares y marinos que viajen aisladamente 
por causa del servicio, ó para volver á sus hogares des
pués de licenciados, no pagarán por sí y sus equipajes 
más que la mitad del precio de tarifa. Los militares y 
marinos que viajen en cuerpo no pagarán más que la 
cuarta parte de la tarifa por sí y sus equipajes.

Si el Gobierno necesitase dirigir tropas ó material 
militar ó naval por el camino de h ierro , la empresa 
pondrá inmediatamente á su disposición, por la mitad 
Ge] precio de tarifa, todos los medios de trasporte esta
blecidos para la explotación del camino. Los Ingenieros 
y agentes del Gobierno destinados á la inspección y vi
gilancia del camino de hierro serán trasportados gratu i
tamente en los carruajes de la em presa, así como tam
bién los empleados encargados de las líneas telegráficas 
del Estado.

Madrid 3 de Noviembre de 4858 —Aprobado por S. M.=* 
Cervera.—Es copia.—El Director general, Jóse Francisco 
de Uría.

R elación d d  m aterial y  efectos que pod ra n  im portarse  d d  ex tra n jero  p a ra  la construcción y  estableci
miento del fe r ro -ca r  n i  de Palencia á León , con o p c io n  á la exención de derechos que prescribe el a r 
ticulo 20 de la ley general de fe r ro -c a r r ile s .

PESO TOTAL.
VALOR 

de la unidad. TOTAL.
NUMERO. EFECTOS.

Toneladas. Picales vclÍGn. Reales vellón.

m a t e r i a l  p a r a  r e p l a n t e o s , e s t u d i o s  & c .

5 Teodolitos con sus trípodes...................................................
Niveles de aire con id........................................... ..................

» 3.000 15.000
8 » 3.000 24.000
4. Sextantes..................................................................................... )■> 500 2.000
4 Eclím etros................................................................................... 1.200 4.800

SO >< 100 8.000
50 80 4.000

2 . n 1.500 3.000
6 Trasportado res..................... .................................................... » 500 3.000

40 Miras.......................... ............................................................... n 300 12.000
8- Estuches de dibujo.......................................................... „ 500 4.000

100 Docenas lapiceros............................................................... » 20 2.000
100 Cajas de plumas........................................................................ >, 10 1.000
200 Portaplum as............................................................................... » 1 200
50 Cortaplumas y raspadores...................................................... - ■» 15 750
50 Barras de tinta de China......................................................... 10 500
40 Tacillas......................................................................................... » 3 120
40 Cajas de colores............................... ......................................... )•» 100 1.000

500 Gomas para borrar lápiz y tin ta .......................................... V. í 500
10 Reglas m etálicas........................................................................ )/ 200 2.000
20 Cajas de chinches..................................................................... » 50 1.000

100 Rollos de papel cuadriculado................................................ 400 40.000
100 Idem de dibujo............................................................................ y, 300 30.000
200 Idem de papel tela.................................................................... )) 300 60.000

50 Resmas de id. de e sc r ib ir , de varias clases....................... » 100 5.000
20 Juegos de escuadras y  plantillas de curvas....................... ' )) 100 2.000

100 Libros ravados para el campe, oficinas & c.....................

MATERIAL AUXILIAR PARA LAS CONSTRUCCIONES.

;) 40 4.000

229.870

2.000 Zapapicos..................................................................................... ;) 22 44.000
4.000 Azadones... . .................................... . ........................................ » 22 ' 88.000
4.000 )) 24 96.000

15 Fraguas portátiles, con sus útiles....................................... » 1.000 45.000
15 Ayunques.................................................................................... » 400 6.000

4.000 Metros de mecha para barrenos......................................... . ■ » 1 4.000
2.000 Carretillas y ruedas para id .................................................. )) 50 400.000

! IPESO TOTAL.
VALOR 

de la unidad. TOTAL.
NUMERO. e f e c t o s — — -

Toneladas. Reales vellón. Reales vellón.

500 Toneladas de carriles para via provisional, con sus co -
iinpílps p.lflv;*7.on .................................................. .. 500 800 400.000

600.000 
180.000

50.000
12.000 

2 10.000*

120.000 
I AAíi

200

50

YVagones para trasporte de tierras con todos sus acce
sorios........................................................................................

Grasa para id .............................................................................
Pares de ruedas de repuesto para los mismos, con sus 

ejes. . .  .........................................................................

>)

i)

30
3.000
6.000

1.000
6

30
20

*............................................
Aparatos de sondeo ............................................................ .. • • 2.000
Bombas para agotamientos...............• .................................
Martinetes para clavar pilotes, con sus tornos, machi

nas & c . .......................................... ............ ...........................* ))

7.000

6.000, 4.000 
40.000

3.000

i
. 4 Grúas . .................................................. *........................ y*

• O.UUD
ISO.OOfiCA f\r\ .9 a

20
20
4

Gatos de hierro de doble movimiento................................. 1.000 20.000
12.000
40.000

15.000

90.000
62.000 
80.000 
28.000 
80.000

160.000
200.000

Idem de movimiento sencillo.................... ............................. 600
Básculas para pesar carros........................... ......................... 10.000

150

|  150

25
40
20

Toneladas de hierro forjado en barras de diferentes cla
ses y dimensiones...... .................... .............. -f. . .  .*fc.. . .

Toneladas de hierro fundido en lingotes para diversos
usos............ . . . . ........... .> ............ .. .a ................... • . .

Idem de acero para composiciones de herram ientas. . .......
Idem de p lom o/.’. . . . . . . . . . -----.v v . . . . . .  . . .
Idem de clavazón y tornillaje de diferentes tamaños,.........
Utiles y herram ientas d iv ersas ............................................. y

150

150 ' 
25 
40 
20

>

1.000

600 
.2.500 
2.000 
i .400

»
4.000
1.000

Toneladas de carbón de piedra................................ ............ UOOO 160
Idem de cok . . . . 1.000 200

3.083,500
m a t e r i a l  p a r a  p u e n t e s , e s t a c i o n e s  y  c a s i l l a s .

42 Tramos de palastro para puentes con todos sus acce
sorios................. ......................................................................

i
V 2.029.500

4.200.000
33.000 
12.500
20.000
14.000 
4 3.600
14.000 
7.900

60.000 
47.400

41.000 Metros cuadrados de arm adura de palastro, ondulado y 
galvanizado para cubiertas de edificios con columnas, 
claraboyas y todos sus accesorios................................ » 9

1.000 Idem lineales de canal de plomo para las ag u a s .. . . . . . » 33
500 Idem de tubos para bajadas................................................... » 25
100 Piezas de papel p intado....................................................... » 200
29 Relojes de diferentes clases para las estaciones................ »
68
44

Idem para las casas de guarda .............................................
Básculas para pesar equipajes...............................................

y>
»

200
1.000

158 Lámparas para los guardas................................... ................ 50
» Idem , quinqués &c. para las estaciones y ta lle res... . . . » »
158 Juegos de armamentos carteras &c., ,  ............................ 300

- | , 3.451.900

MATERIAL PARA LA VIA Y TA LLERES.

176.000 Traviesas............................................ ............ .................... ..... 46

960 

1 ;500

4.800

4.850

2.770
4.000 

20.000
14.000
10.000 

■4.000
23.000

4.000
15.000
2.000
1.000

»
10.000

1.000 
500

40
20.000
4.500

2.816.000

9.439.200

338.500

461.200

220.325

1.243.730
176.000
40.000

468.000
40.000 -
4.000

23.000
28.000
15.000
4.000
2.000

200.000
20.000
13.000 
7.500

120.000
60.000 

4 OS OAfi

9.520

239

96

1.245

449

44
2

Toneladas de barras-carriles de 35 kilógramos por metro
lineal, con el 2 por 100 por roturas &e............

Idem de planchas para las juntas de los carriles (5 kilo
gramos par), con el 3 por 100 por roturas & c...........

Idem de tornillos con sus correspondientes tuercas para 
la unión de las placas de jun ta  con los carriles (0,50
kilógramos), con el 3 por 100 por roturas &c..............

Idem de plancha para apoyo de las jun tas de los carriles 
sobre las traviesas (2,60 kilógramos una), con el 3 por

- 4 00 por rof u r.as &o................................... ............................
Idem de clavos ó perchas arponados para fijar los car

riles á las traviesas (0,65 kilógramos uno), coo el 3 por
100 por roturas &,c..................................... .........................

Cambios de via y cruzamientos.............................................. :
Plataformas para máquinas...................................................

9.520

239

96

1.245

449
»
y>

12
1
4
1
7
4

Idem para carruajes ........................................................, .........
Básculas para carruajes..................................... .................... ..
Grúa hidráulica.................................................. .........................
Juego completo de bombas con tubos, cedillos & c.............
Idem de bombas sencillas para los depósitos......................
Depósito de hierro para agua..................................................

))
))
))
))

* .))
))

v
h

2
15
15

3.000
3

44

Máquinas para enderezar carriles..........................................
Idem para co rtar......................................................... .............
Idem de vapor para ta lle res, herram ientas y m áqui

nas de todas clases........................... ...................................
Idem para hacer b illetes.........i ............................................
Armarios de billetes para las estaciones...............................
.Máquinas para señalar el dia y tre n ........... ...........................
Metros de tubos de hierro fundido y forjado.....................
Grúas locomóviles........................................ .....................
Juegos de señales.........................................  . . .  .

»

))
))

>>

1 t/O.Ul/U

13.329.455
MATERIAL MÓVIL.

Locomotoras para viajeros......................................................9 )) 320.000 
i 360.000 
í 40.000 
! 28.000

35.000 
22 000
26.000 
4 4.000

2.880.000
3.960.000

i 4404100
700.000
385.000

4.210.000
286.000 
726.000

i 1 
11
23 
4 1
55
H
66

Idem para mercancías................................................................
Coches de primera clase............. ..................................... . . . .
ídem de segunda id.............................................. .....................
Mistos de primera y segunda................................................
Coches de tercera.......................................................................
ídem mistos de segunda y tercera....................................
Wagones cubiertos para mercancías y equipajes..............

))
»
n
ít
»
»
y,

I

421 Idem descubiertos para mercancías....................................... a 9.000 1.089.000
11 W agones-cuadras.. .  ó................................................. y> •11.000 121.000 

a í nnft2
22 Frenos con casillas.............................................. .......................

» i
! 4 .000
; 3.000

1 ¿.uuw 
88.000

22 Idem sin casillas...................................................... .. . . . 66.000
310.000» Material de repuesto de locomotoras v carruajes............... ■» ji »j

» Veinte por 100 de embalaje, seguro & c .. ........................... »

i

»
<2.305.000 
2. <61.000

Total rs. v n ........................... ............ » » <4.766.000

T e l é g r a f o  e l é c t r i c o .

Aparatos , alambres &c. para uno de tres h ilo s .. . . . . . . . 378.780

RESUMEN.

i

REALES VELLON .

Material para replanteos, estudios &c................... 229.870
.083.500
.451.900
.329.455

-
Idem auxiliar para las construcciones............... ..
Idem para puentes, estaciones y casillas..........
Idem para la via y ta lle re s .. T..............................
Material m ó v il... / ...........................

• ............. 3
3

45
14Telégrafo e léc trico .................. ; ............................... • i OO.vU"

378.780

Total rs. vn ....................... 31 .239.505

Madrid 3 de Noviembre de 1858 .= Aprobado por S. M .=Corvera «=Es < 
co de Uría. copia. = -El Director general, JoséFianels-

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 10 de 

Agosto, esta Dirección general ha señalado el dia 21 
de Setiembre próximo, á las doce de su m añana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del 
puente de hierro sobre el Segura, en la carretera de 
tercer órden de la Cañada del Romero á los baños de 
A rchena, cuyo presupuesto-asciende á la cantidad de 
869.946,01 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Mur
cia ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para conocimiento del pú
blico los planos, presupuestos y condiciones facultativas 
y económicas para la ejecución de las obras d'el expresa
do puente.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 43.000 reales 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública ai tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en jos que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción ; advirtiéndose que la primera me
jora admisible será de 3.000 r s . , quedando las demás á 
voluntad de los licitadores, siempre que no bajen de 500 
reales.

Madrid 15 de Agosto de 4860.—El Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N, N v e c i n o  d e . . . . ,  enterado del anuncio publi

cado con fecha 45 de Agosto del corriente ano, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de un puente de 
hierro sobre el Segura, en la carretera de tercer órden de 
la Cañada del Romero á los baños de Archena , se com
promete á tomar á su cargo la construcción de las obras 
del expresado puente, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

( Aquí ia proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, escrita en letra , por 
la que se compromete el proponeníe á la ejecución de 
las obras, j

(Fecha y firma del proponeníe.)

Gobierno de la provincia de Madrid.

Sección de Fomento.— Negociado 1 .°—Minas.
En el expediente instruido en este Gobierno de pro

vincia á instancia de D* Alejandro de A ndrés, Presidente 
de la sociedad El Jardín de las Delicias, con el objeto de que 
dicha sociedad sea declarada especial minera, previas las 
formalidades que la ley exige , he dictado la providencia 
siguiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y oido el dic
tam en del: Consejo provincial, apruebo' la constitución 
en especial minera de la sociedad El Jardín de las Delicias, 
formada para beneficiar la mina de plomo Riqueza Vista, 
sita en el término de Presidio, v las investigaciones Azuce
na y Jazmín, sitas en el mismo término de la provincia de 
A lm ería, mediante escritura que otorgaron en esta corte 
á 1 de Mayo del año actual y su adicional de 31 de Julio 
ante el Escribano D. Vicente Barba y D. Nicolás de^Or-
tiz los Sres. D. Alejandro de Andrésy D. Pedro Eslébaft
de Barreneche, D. Domingo Vázquez, D. G a b r i e l  Jurado, 
D. Juan Manuel Martínez y D. Elias Núñez, individuos de 
la Junta directiva de dicha sociedad, autorizados al efecto 
por la general de accionistas.

Madrid 17 de Agosto de 1860.—El Gobernador, Vega de 
Armijo.»

Lo que he dispuesto se publique e n  l o s  periódicos ofi*



oíales de esta corlo, en cum plim iento de lo qué previe- 
lie el art., 8 . de la ley de Sociedades mineras de 6 de Ju 
lio de 1859.

Madrid 17 de Agosto de 4860.—EI Marqués de la Vega 
de A m ujo. 4183

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia a' instancia de D. Felipe González Posse, P residen
te interino de la sociedad La Estrella del N orte , con el 
objeto de que esta sociedad sea declarada especial mine-» 
f*, previas las formalidades que la ley exige, he dictado 
la providencia sig u ien te :

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y  oido el d ic- 
t*<men del Consejo provinciaj, apruebo la constitución en

especial m inera de la sociedad La Estrella del Nortey for
mada para beneficiar la mina de sulfato de sosa denomi
nada Santa. Emilia, sita en el térm ino m unicipal de 
Ciempozuetos do la provincia de Madrid, mediante es
critu ra  que otorgaron en  esta corte á 30 de A bril del año 
actual y su adicional de 9 de Julio siguiente ante el Es
cribano D. Zacarías Alonso y Caballero, los Sres. D. Fe
lipe González Posse, D. Antonio G arcía, D. Frutos Beni
to González, D. Ruperto Valentín y Urrea, D. Vicente 
Vilallave, ‘D. Jqsó Castañeiras, D /Jo s é  Castañeiras y 
Díaz, D. Francisco de Paula Montejo y D. Fernando Ma
ría del Caño, individuos de 'la 'Ju n ta '' directiva de dicha 
sociedad, autorizados al efecto por la general de accio
nistas.

Madrid 17 de Agosto de 1860.=Ri G obernador, Vega 
de Armijo.»

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos ofi
ciales de esta corte, en cumplimiento de lo que previene 
d art. 8 .° de la ley de Sociedades mineras de 6 do Julio 
le 1859.

Madrid 18 de Agosto do 1860.=rEl Marqués déla  Vega 
le Arraijo. ' 4 ^ 4

Administración del Correo central.
El dia 1 .° de Setiembre próxim o saldrá del puerto de 

Santander para el de la Habana la fragata Cubana.
La correspondencia para aquella isla que quiera d iri

girse por la expresada fragata deberá depositarse en los 
buzones hasta el 29 del corriente, expresando en olla Via 
le Santander.

Madrid 16 de Agosto de 4860.=EI Administrador, Es« 
téban Moreno López. — 1

Conservaduría del Teatro Real.
El miércoles 29 del presente á las doce del dia se sa

cará á rematé público en la Conservaduría deh Teatrc 
Real varias obras de albañileríá que deben hacerse en el 
mismo/

Los planos, presupuestos y pliego de condiciones esta
rán  de manifiesto en la misma Conservaduría desdela 
fecha de este anuncio hasta el dia de la subasta, desde las 
nueve de la mañana hasta la una de la tarde, para cono
cimiento de las personas que gusten tomar parte en d i 
cha subasta.

Madrid 18 de Agosto de 1860.s=*El Conservador dei 
Teatro Real, Andrés Coello.

Caja de Ahorros de Madrid.
Domingo 19 de Agosto de 1860.

Es- vn. Csr

Han ingresado en este d ia , depositados 
por 2.203 ind iv iduos, de los cuales 
ios 103 han sido nuevos im ponentes. . .  132.561

Se han devuelto, á solicitud de 89 in 
teresados. . . .   ................................  105.429,32

El Director de semana, 
Jerónimo del Camvo.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS.

demosto ativo de las cantidades á que asciende el importe de mía mensualidad de dichas clases, según el que tenían en fin de Marzo de 1860; de las sumas que importan las altas y bajas ocwrridas 
en el primer trimestre de este ano, y el resultado que ofrece la comparación hecha con iguales datos respectivos.

                                                                                    C A P I T U L O  X X X IV ,
TOTAL QKNERAh

PROVINCIAS
DONDE RADICA EL 

PAGO.

a r t í c u l o  1 .°

PENSIONES REMUNERATORIAS.
ARTICULO 2.°

IDEM DE REGULARES EXCLAUS
TRADOS.

ARTICULO 3.°
IDEM DE LEGIONES EX
TRANJERAS DISUELTAS.

ARTICULO 4.° 
IDEM DE SUMINISTROS 

Á CONVENIDOS EN VER- 
ÍGARA.

ARTICULO 5.° 
MONTE-PIO MILITAR.

ARTICULO 6.°
MONTE-PIOS CIVILES.

ARTÍCULO 7.°
MESADAS DE SUPER

VIVENCIA.

Haberes.

ARTICULO 8.°
HABERES DE RETIRADOS DE 

GUERRA Y MARINA.

ARTICULO 9.°
IDEM DE JUBILADOS DE TODOS 

LOS MINISTERIOS.

ARTICULO 10.
IDEM DE CESANTES Y EMI

GRADOS DE AMÉRICA.

ARTICULO 44.
PENSIONES QUE AFECTAN 
LOS SECRESTAOS DE LOS 
BI-INFANTBS DB ESPAÑA*

individuos. Haberes. Individuos. Haberes. Individuos. Haberes. Individuos/ Haberes.' Individuos. Haberes. Individuos. Haberes. Individuos. Haberos. Individuos. Haberes. Individuos. Hebéres. Indivs. Haberes. Indiyiduos. Haberes.

Tesorería Central,
A lav a .----- . . . . . .
A lbacete.................
A licante.................

9
12
22

8
4

5.320
1.479,59
1.716,81

*83
56

\ 055
10.83*4,30
8.774,10

30.279,09
2.281,21
2.823,92

27.493.31
60.094.31 
*3,333,08
8.804 

3*.744,19 
*2.927 
12.11-6,78 
*6.829,96 
21.048,02 

3.837,29 
24.037,13 
23.044,99 

4.061 
7.472,50 
6.827,70 
4.653,69 

. ¡4.929,85 
6.265,72 
9.510,05 

12.463 
■ 5.015,54 
64.364,89 
26.978,77

256 38.431,30
*53 1.683,38 *39

19
12.786,57

4.993,27

333
33
18

309.332
8 .6 8 /0 8
3.195,45

••
219
285

64.208
33.919,7o

134
15

6

366.594
14.466,79

5.300

197
16
18

324.789
4.962,17
5.409,38

929
470
424

' 1.044,466,30 
119.076,88 

63.308,76
A lm ería .................. 373 \ K

• ífo
l K 81 21.235,65 61 14.745,57 810 429 52.696,88 23 10.947,47 29 7.386,39 829 438.744,55

Ávila.......... . 5 600 
3.536,73 

26.589,57 
3.368,72 
2.057,49 
7.861,60 

11.103,42 
8.319,48
3.466.26 
7.866,40 
2.084,87 
4.451
2.700.54 

101,99
. 2.179,48 

614,97 
3.005,02 
2.509,12 
1.309,98 
9.114,79 
2.661,51
1.575.54 

86.048,65
8.573.27 
3.679 38

1 0 
4 9 32 7.563,18 44 9.080,92 279 28.568,46 9 7.861,07 62 11.772.19 

1.998,31
11.311.20 
33.787,55 
40.393,37
7.250,02

25.765,93
2.506,65
6.326.25 

12.248,16 
24.273,95

1.986,43
3.886,92

28.073,28
7.425,06
7.913.26 
4.867,69 
4.237,18 
8.396,13

10.481,14 
3.276,54 
5.216,71 
3.627,56 

482.117,81 
20.818,54 
19.122

445 
274 

4.174 
2.562 

786 
572 

1.960 
568 
641 

4.121 
1.872 
• 429 

531 
1.264 

344 
725 
274 
448 
683 
524 
4IÓ 
589 
576 

8.074 
1.224 
1.469

67.500,14
36.139,85

226.044,23
654.099,39
464.537,26

84.739,84
456.463,07

61.388,69
92.672,06

209.009.44 
414.758,60

62.202,46
92,039,65

286.196.45 
55.563,04

419.745,04 
46.424,45 
62.299,64 

4.05.764,75 
. 76,337,26 

64.149,44 
431.611,47 

89.650,83 
3.087.469,37 

267.938,65 
299 456 38

Badajoz .........
Barcelona...............
B ú rg d s .............. ....
Cáeerés ................
C ád iz .
C astellón...........
C iudad-R eal-------
C ó r d o b a . . . . . . . . .
C oruuá...............
Cuenca................

37
369

23
24 
52

130
124

44
90
28
66

1.77
■ 383 

92 
54 

204 
86 
77 

343 
143 

26 
154 
159 

26 
48 
46 
30 

'97 
40 
62 
76 
34 

423 
165 
152

”7 4.984 ’v“ •

13
146
460

62
30

856
17
40
92

673
16
38

153. 
1o 
49 
2 1 
20 
30 
28 
21 
67 
33 

1.717 
154
0,0*)

3.494.95 
37.857,15

124.444,59
15.225,93

8.128,20
144.115,52

3.371,54
9.672,99

24.199.68 
102.197,32

4.909.95 
8.471,17

41.903.69 
4.616,62

16.701,53 
4,552,13 
4.546,93 
7.217,23 
6.504,33 
4.876,58 

18.251,02 
8.502,25 

600.631,28 
.38.064,72'

32
128
197
76
56

207
10
36
89

189

5.997,3* 
23.917,37 
45.798,87 
15.175,66 
12.622,29 
51.445,72 

2.041,64- 
7.257,64 

20.443,39 
40.691,85 

5.819,33 
3.624,61 

40 575,41 
6.163,74 
0.874,63 
2.079,14 
1.858,29 

11.956,17 
14.158,11 
' 2.595,56 
7.145,73 

.10.862,34 
577.102,65 

2S.736,4I

200

191
614
910
468
370-
481
311
332
495
633

18.892
103.586,16
300.612,25

80.482.50
37.442.50 

162.540,83
26.505,11 
44.695,28 
88.097,90 

164.204,95

4 
20 
75 
30 
10 - 
74 

4 
8

' 20 
58 
10

2.333.33 
17.968,31 
57.588,05 
25.824

5.435.31 
32.989,28

2.933.33 
3.566,64

13.724,09.
51.476,11

4.199.98
4.376.33 

40.330,-24
4.532,13

15.929,96
2.733.32 
5.716,66

13.415.93
7.734.98 

600
8.162,48
5.634.98 

580.681,17
29.117.94

9
50

161
33 
28 

' 86 
10 
18 
38 
86

*2

*6

*3*75

*7*34

7*17

G erona................... 1 260
29 313

224
661
235
159
162
336
422
345
196
347
396

1.519
579

39.364.61
42.932.49 

409.568
28.662.50 
51.410,53
24.749.50 
38.281,84 
47.277,32 
29.883 
34.175,95 
77.594
54.438.62 

661.747,07 
114.834,90 
19 5.

7
22
70
22
18
20
15
24
29
13
20
28

1.060
57
80

• • •
G ran ad a . . . . . . . . .
G uadalajara..........
Guipúzcoa.............
H uelva............. ..
H uesca.............
J a é n ........................
L eón.......... ............
L é rid a ....................
Logroño. . .  . . . . .
Lugo................... ..
M adrid...................
Málaga....................

15
2

32
6

26
30

6
108

28
17

367
108

375

4

*4

11.263,15

1*1*6,72

4.253,72

17
167

33 
30 
15 
12 
60 
64

9
34 
56

• 2.217 
121
A QQ

810

1 9
39
11

'1 4
4
9

20
12

1
13
12

570
37
kq

197 30.222,43

N avarra.................
O rense . . .  r . . . . . .
Oviedo....................
Falencia........ ........
Pontevedra ...........

46
20
39

5
27

,5.719,44
1.888,98
3.855,42

251,33
2.187,50

118
160

90
33

172
46
61

18.723.52
20.728.23 
! 3.928,06

4.988,23
25.728.64 

7.918 
9.761,29 
2.359

53.015.01 
1.864,18

22.256.02
19.160.53
15.612.24 
66.876,66

8.670.49 
25.752,70

7.990.50
30.508.64 
49.844,42

d. 175,82

•• ••

186 6.190,15 96
39

109
14
61

26.817,03 
10.883,05 
25.085,63 

2.893,27 
14.153,27 
8.690,67 i* 

15 51 i 78

1 Jo
44
37

136
30
un

• .DOO, / O 
10.160,62 
7.608,09 

25.608 61 
■4.365>fn ooj añ

0210
422
311
742 
265 
454 
350 
333 
166 
804 
189 
501 

i 485 
. 352 

976 
410 
209 
319 
739

• m *.uüO
111.941
51 774,50 
98.902,34
31.509.49 
78.296,83 
41.525 
57.708,66 
20.071,52

. 205.164,01 
18.597,29 
75.972,32
37.898.50
66.760.50 

189.469,10 
116.869,89

! 59.618,10 
39.179 

158.429,66

<J/¡5
-8
9

39
7 

238

<Jíi.ü4ü
4.029.31
7.422.92 

28.042,37
3.081.32 

15.473,95
4.087.32 

17.489,6!
2.266,66

59.253,12
5,532,41 

< 4.135,98 
533,33 

10.425,33 
53.898,03 
22.675,35 
11.033,29
7.179,31

31.323,26
24.826,28

8.021.93
3.863

28
19
85
16
41
23
55

6.242,63
4.777,83

48.950,13
4.457.45
9.900.46 
4.208,50

10.650,41 
4.133,53 

33.536,98 
5.777,80 
4.923,08 
1.652,07 
6.393,95 

26.694,80 
9.020,86' 
2.945,30 
3.959,21 

13.181,22 
11.385,31 

6.712,14 
1.074

••
*948
595

4.240
370
828

189.823,70
105.083,60
214.372,56

51.546,94
455.022,46
79.151,66

130.488,97
38.856,32

523.164,36
45.587.44

436.038.74
66.463.45 

:423;760,88 
446.231,18 
242*376,46
438.927.74 
72.034,90

318.512,90

Salam anca. . . . . . . 8 421,25
3.197

• '..401 , U I
<19 <í Q Q ü f t 324

S an tan d er............. 25 1

401

28,62

11.791,20

.><>
a-),

00
74

i yy ,oi 
1 g n o  a n 30

4
66
13
9
1

15
6 !

: .29 
11 
12 * 
36

641
Segovia................ ..
Sevilla......... ..
S o ria .. . . . . . . . . .
T arragona . ----- ---
T e ru e l......... ; ------
Toledo......... .........
Valencia...................
V alladolid ...............
Vizcaya .................
Z am ora ----- ----;
Zaragoza .................

5
36

4
300

48
32

104
16
14
7

\ 104

455,69
3.118,11

175,48
18.293,60

3.123,85
1.885,66
9.286,62
2.338,21
1.214,30

380,51
10.558,23

1.520
131,25

5.470

16
362 

10 
142 
131
113
431
55

174
49

203

19
334

l o

56
H
38

m
10*5 
58 
'24 

179 
119 .

5.296,61 
101.583,33 

4.776,64- 
i 1.619,44 
2.104,96 
9.512/13 

65.457,93 
26.861,55 
17.606,96 
5.238,21 

53. S1 2,65

46 
270 

35 
H 
12 
49 

134 
102 

27 
4 7 
89

7.258,11
67.493.80 

8.863,34 
1.808,30 
1.690,21

13.168,07
34.548,04
25.939.81 ¡ 

8.965,89 
7.741,50

2 1.399,24 | 
j 4.255,98 | 
6. M6,53 

13.090,50

366,66

6
115 

12 
13
7

' H
78
n
11
48
41

*1

*1

101

45,20

263 
1.987 
•• 279 
4.031 

695 
- 643: 
2.026 

733 
908 
476 

1.391
«B aleares... 

h i a * -  i C an aria s ... 
Minas de Almadén.

22
"3

133

354
59

30.159/17 
1 2.605/32

67 
5 i 

124 1
523

94
80.884,33
23.596,30

28
14
12

42
19

6

1.155
265
275

242.872,49
66.360,44
23,497,50

T o t a l e s ............. 2.833 290.485,22 6.247 942 135,77 ‘ 264 43.675,30 1.027 35.331,94 6.939 1.802.407,39 5.977 1.639.350,10. i1 2.186.66 21.181 4.250.376,44 1.738 1.699.293,01 2.997 ! 1.286.207,70 209 32.464,44 49.432 12.023.613,94

ALTAS (3CURRIDAS EN EL PRIMER TRIMESTRE DE 1860.
*

Por nuevas decla
raciones.............

Por rehabilitacio
nes. ....................

Por m ejoras........ ..

24

3

13.073,38

135,88

34

29

9.792,25

4.318,24
546,83

•• ••

••

•• 99

1

31.679,59

208,33

99

2

29.871,92

336,08

689 

. 64

193.170,85

4,707,50
'484

63 58.042,29

3.099,25

64

4

28.717,09

609,86
7.297,10

3 ' 649,89 1.075

103

364.997,16

10.215,89
44.427,58

T o t a l  d e  a l t a s , 27 13.209,26 63 14.657,32 ■ •• •• •• 100 31.887,92 101 30.208
. “

753 198.362,35 63 61.141,94 68 36.52 i,06 3 649,89 4.478 388.640,63

BAJAS OCURRIDAS EN Eí
' |

, MISMO. %

Por colocaciones. 
Por fallecimientos. 
Por m atrim onios. 
Por cum plir la

edad ...................
Por no justificar.. 
Por jubilaciones.'.

33
5

*27

3.148,96
1.125,31

10.240,19

16
65

*58

2.381,89
10.814,10

14.32*8,57
••

*9 

* *8

287,07

66*9,02

2
62
,10 1 ^

2
31

333,33
14.108,38

3.2S2,48

392,50
5.608,23

* 40 
7

1
22

12.841,76 
1 283,29

275 - 
6.539,91

30
184

181

7.671,50
75.103,50

28.2*89,15

**50

7

53*320

3*829,32

* 19
37

19
30

8.749,9o
15.6*2,39

10.025,34
20.040,65

*2 29*1,29

67
480

24

3
355

49.436,67
485.236,78

5.691,08

667,50
80.821,02

T o t a l  d e  b a j a s . 65 14.514,46 139 27.524,56 - 17 956,09 109 23.724,92 70 20.909,96 | 395 111.064,15 57 57.149,94 105 55.468,33 2 291,29 959 314.593,70

'
-

RESUMENES.

Importa la m en
sualidad fin de 
Diciembre 1859. 

Id' id. fin de Mar
zo 1860 .............. ..

'2 .871

. 2.833

291.790,42 

290.485,22

6.323

6.247

955.003,01

942.135,77

264

264

43.675,30 

43 675,30

1.044

1.027

36.288,03

35.331,94

‘ fi.OfiS

6.939

1.704.244.39

1.802.407.39

5.946

5.977

1.630.052,06 

1.639.350,10

11.393,727 A

2.186,66

20.823

21.181

4.163.068,24

4,250.376,44

' 1-732 

1.738

1.695.301.01

1.699.293.01

3.034

2.997

1.305.141,98

1.286.207,70

208

209

31.805,84

32.164,41

49.243

49.432

[44.958.773,97

42.023.613,94

Diferen- 1 De m ás...
■tín... j D em énos *38 1.305,20 *76 12*867,24

••
. . ¡7 956,09 ‘ i)

8.163 31 9.298,04
10.207,06

358 87.298,20 6 3.992
*37 18.934,28

1 358,60 219 64.839,97

im portan las altas 
del p rim er tr i
m es tre ................

1 d. las bajas en el 
m ism o ...............

27

65

13.209,26

14.514,46

63

139

14.657,32

27.524,56 17 956,09

1.00

' " 109

31.887.92

23.724.92

101

70 '

30.208

20.909

753

395

198.362,35 

11 1.064,15

63

57

61.141.94

57.149.94

68

105

36.524,03

55.458,33

3

2

649,89

291,29

4.178

959

386.640,63 

344.593,70

Piím.n- ¡D em ás... 
c¡a.. . . . .  1 De ménos *38 1.*305,20 *76 12.867,24 17

!

!j 956,09
í

" ü
8.163 31 9.298,04

10.2*07,06
358 17.298 G 3.992

*37 18/934,28
1 358,60 219 64.839,97

RESÜMEN DEL TOTAL DE INDIVIDUOS Y DEL DE HABERES CLASIFICADOS.

INDI VÍDEOS.
Haberes 

mensuales devengados.

Pagado 

por hospitalidades por 

de retirados.

Pagado 

mesadas de super- 

Tivcucia.

TOTALES. 

Reales. Cénts.

Importa una mensualidad fin de Diciem
bre  de 1859.............................. .. ...................

Id. fin del primer trim estre de 1860.........
49.213 1 1.938.285,10 
49.432 12.041.173,20

8.095,15 12.393,72 
7.254,08 • 2.186,66

'  11.958.773,97 
12.023.613,94

'

Diferencia .....................
| De má s . . . .  

.........( De m é n o s ,. * ¿ i 9
'i 5 .888,10 841.07 10.207,06 64.839,97

i

-

Madrid 15 de Agosto de JSOO.^Es copio.=~E1 Presidente, P. O., Adriaensens.



C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S . b s v a e o  d e  o p e r a c i o n e s .  ?* yaou.

B ST A ]|pr$fe*triji40  ¿a.lMs spmaciones practicadas por la Administración de la Caja en la segunda semana del mes de Agosto de 1860 . 

v CÜENTA DE LOS DEPOSITOS.

DEPOSITOS
EXISTENCIAS

BN Firf DB I*A SEMANA 
▲NTBRIOB.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL. TOTAU

DEVÜBLÍO 
EN LA SEMANA DB E3TB 

, ESTADO.

EXISTENCIA
BK F1N DI? LA SEMANA.

• BN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.

N ecesarios.. . ; . ........................ ........................................ 422.412.784,43
9.797.627,80
3.852.955,79

264.200

1.841.636,37
45£.900

123.954.420,50
10.257.527,60

385.048,80
666.000

42fc869.37l ,70 
9.597.527,80

i * contado..............I ín trasferib les..................... 208.560 4.061.516,79 669.280 3.392.235,79
1 t % a .. ( Trasferibles....................... 27.000 288.200 36.000 252.200

\  V oluntarios.. j  P , °  J° "   ̂Intrasferibles....................i —— m e d i a n t e }  Trasferibles......................
I  aviso..................1 Intrasferibles.....................
f —  de contado procedentes de intereses y 
V dividendos*.......................................................

44.000
639.609.546,31
80.121.184,69

2.4 46.720,32

25.47*8.490,23
2.235.755

14.000
664.788.036,54

82.356.939,69

2.4 46.720,32

9.632.276,05
796.638

9.085

44.000
655.455.760,49

81.560.301,69

2.437.635,32
Provisionales para subastas.......................................................... 6.004.599,36 4.234.228,34 7.235.827,70 2.234.654,99 5.001.472,71
Careas esnirituales v lemnorales................................................ 47.508.79 17.508,79 . ’ . , 17.508,79

Total de los depósitos en m etálico .. 
Cuentas corrientes con in terés....................................................

863.932.427,49
3^.583.750,78

31.185.569,94
6.838.307,58

895.417.697,13
37.422.058,36

14.422.982^4 
4 0.424.015 •

i
380.634.714,29 
¡26.998.043,3G

Total general del m etálico .. . 894.545.877.97 38 0Í3.877.52 931539.755,49 24.840.997,84 ¿07.692.757,65

DEPÓSITOS EN EFECTOS. 
m m t o é t . t e r : . ' . . ; . . ................................................. 455.422.603,05

un o Tfmr QQK Al
1.583.283 
n asi non

456.705.868,05 
AftR R58 935 61

802.188,76
6.412.821,66

455.903.079,29 
482.446.113,95

V oluntarios.. J . . . . . . . . . . . . , . . . ! . .
-FtHWWiinaaUfl para  sufaftstafr,............  ..............

Cargas espirituales y temporales..................................
. . .  .

Qiit.í 11.UoO,Ol
448.520.438,79 
37.461854,51 

909. ÁAft AA

.l.unl .UvU 
200.000 

2.026.000
148.720.138,79 

39.478.831,51 
202.446,40

44,000
7.928.000

448.676.4 38,79 
• 34.550 851,51 

202.446,40

9«- r-, . -
Total de loq depósitos en papel...........

P a t io s  corrientes á cobrar en diversos venci- 
* m i o n t o s . .........

4.121.075.975,36 1 2.890.21)5 1.4 33.966.240,36 15 187.010,42 1.118 779.229,94

’ ’

' Total general de efectos. 4 4 9I.A7K 07K 4 2.890.265 1.133.966.240,36 .  15.187.010.42 4.118.779.229.94

4
i

. C A R G O . M ETÁ LIC O. PAPEL. D A T A . METÁLICO. PATRL.

Btístencia ¿n Caja*al finalizar la semapa an te r io r .. .  
Idem  en biHetes nominativos............................ ..............

33 384.714 06 4.121.075.975,36
521.500.000

Denós ¡ l/)K (1 n vil a! tns.................................... 14.422.982,84 46.187.0)0,47
Pagos por cuentas corrientes........................................... 10.424.015

INGRESOS. Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfe
chos ................................................................................... 533.990,74

241.400
Depósitos recibidos en la semana de este estado........
Entregas eü  cuentas c o rr ien te s ............. ..................... ..

, Intereses y dividendos cobrados procedentes de efec
tos éndepósito .........................  ............. .. . .  .

34.485.569,94 , 
6.838.307,58

393.660

12.890.265 -Intereses y dividendos de efectos depositados satis
fechos.................................................................................

Tesoro público.— / De suplementos por depósitos y
Entregas al m is-J  cuentas corrientes. .................
mo por cuenta i De billetes nominativos devuel- 
corriente............. \ t o s . . . ...........................  ..............

24.898.136.79
T w P a  Público.— ( 09 subvencion P*™ Pa8o de in"

3 7 4  4 48 7 8Recibido del mis* ir* , ............... ................ ..
m e por coBQta ( por depósitos y
corrien te ............. I n f Z T ? 8 corrlS!?f? .......... ............I De billetes nom inativos...............

Giros. .

, ...
41.736

a n a  i 13 *9

tJA Ofir KA 12.500.000 S um a................ .. 50.562.264,37 )6 .187.0)0,42
uv.ou/,ov

10.143
27.888.165,40• «

S u m a ......................................... ..
Movimiento de fondos.—Remesas cargadas................

78.404.408,68
56.464.09

1.667.966.240,36

Movimiento de fondos.—Remesas datadas...................
Existencias en las Cajas al finalizar la sem ana...........
Idem en billetes nom inativos........ .............................

).))  8.779.229,94 
534.000.000

78.460.569,77 1.667.966 240,36 78.460.569,77 ).667.966.240,36

Madrid Í5  de Agosto de 4860.-=*El Contador, P .S . , Nicasio Miranda.=V.* B.*==El Director general, \ \  S ., José ODonnell. -

G obierno de la provincia de Huesca.
I a  Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Peñalva, 

correspondiente á la provincia de Huesca , se halla va
cante por renuncia del que la obtenía : su dotación con
siste en 3.000 rs. vn. anuales pagados del presupuesto 
municipal.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Al
calde de la misma en el término de 30 dias, á contar 
desde el de su inserción en la Gaceta y Boletin oficial de

-  le p revíno la , en cuyo dia se proveerá.
Peñalva 1 6  de Agosto de 4 860.=E1 Alcalde, Mariano 

Subías.' 4 4181—3

Gobierno de la provincia de Zamora.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Piedrahita de C astro, ddtada con el sueldo 
anual de 4.400 rs. pagados por trimestres vencidos de 
los fondos municipales, se anuncia al público para que 
los aspirantes á ella, que á la cualidad de mayores de 2o 
años, reúnan la suficiente aptitud, dirijan, sus solicitu
des competentemente documentadas á aquella Alcaldía 
dentro del término de un mes, á contar desde el dia en 
que se publiaue el presente anuncio en el Boletin oficial 
y Gaceta de Madrid; en la inteligencia de que será prefe
rido el aspirante en quien corieurran las circunstancias 
que.expresa el Real decreto de 49 de Octubre de 4833.

Zamora 47 de Agosto de 4860.==Francisco Sepúlveda.
. . . . . . . . . . .  4182—3

Gobierno de la  provincia de Salamanca.
Se baila vacante la, Secretaría del Ayuntamiento de 

Saugo con la dotación de 2.600 rs. anuales pagados por
* trimestres vencidos de los fondos .municipales.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes francas de 
porte al Alcalde del referido pueblo en el término de un 
mes i  contar desde la publicación de este anuncio.

Salamanca 44 de Agosto de 4860.—El Gobernador, 
Gregorio Pesquera. 414 9— 1

Alcaldía constitucional de Turleque.
El Ayuntamiento constitucional de la villa de Turle

que acordó en 4 .* del actual la vacante de su Secretaría 
por renuncia dpi que la óblenla , la cual se halla dotada 
anualm ente con 4.000 r s . , para que en el término de un 
mes ,. fiuxUdnd<ysde su inserción de este anuncio en  el 
Boletin oficial de la provincia , dirijan los aspirantes sus 
solicitudes al Presidente de dicho Ayuntamiento.

Turleque 40 de Agosto de 4860.=~El Alcalde, Domingo 
Ramos. 4120—4

A lcaldía constitucional de Los Hinojosos.
•' Por defunción del que la obtenía- se baila vacante la 

Secretaría de este A yuntam iento, dotada con 4,000 rea
les anuales pagados de fondos municipales por trim es
tres vencidos.

- - -Los aspirantes que se bailen adornados de los requi
sitos marcados por la ley dirigirán sus solicitudes al 
Presidente de este Ayuntamiento en el término de un

* m es, á con tar desde la fecha.
. . Los .Hinojosos -10 de  Agosto de 4860—Antonio Mon- 

talban. , 4424—1

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  
d ía  1 9  d e  A g o s to  d e  1 8 6 0 .

Barómetro Tempera* Tempera-
redocidoáO* tura en tnraengra- Drmcio» ESTADO DEL 

HORAS. 7 milímé- grados dos cenlí- del vient(K CJELO. _ 
 ■ -llamnnir. gffcdos.

6 m . . 740,49 44°,5 14*.4 E. N. E. Despej.0
9 m . . 740,70 46\7 20\9 E Idem.

42 m . . 709,87 20°,6 25*,7 E  Idem.
. 3 t . . .  . 708,37 25*,8 32*,2 S  Idem.

6 t .  . .  708,42 23°,8 29*,7 S  Alg/nube.
9 n . . .  708,85 4 8 \6  23*,2 S. E .. . .  Cási desp.*

Temperatura m á
xima del d ia . . . .  27*,5 34*,4

Temperatura m á
xima al sol  36°,8 46*,0

Temperatura mí
nima del d ia . . .  8*,9 4 4*,4

Evaporación en las 24 h s . . 40,3 milímetros.
Lluvia en las 24 horas.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TEL EG RÁFICO .

Observación meteorológica del dia 49 de Agoslo de 1860. 

B a r ó m e t r o
en  m i l í m e -  T e m p e r a t u -  Di rección 

H o r a .  t ro s  á  0* y r a  e n  gra do s dei  E s t a d o  de l  c ie lo  
a l  ni v el  d t l  c e n t íg r a d o s .  vi en to .  y de la m a r .

m a r .

7 de la n i... 762,1 23,0 E.............Alguna nube.J

OBSERVATORIO IMPERIAL DF. PARIS.
LÍNEAS TELEGR ÁFICA S DE FR ANCIA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 4 4 de Agoslo de 4860 á las siete de la mañana.

Baróme- Tempera-
tro redu- tu ra en Dirección ESTADO.

T CIPA I I P !  A D F S  cido A o0 g r a d  o s  del
L O C A L I D A D -  y a ln iT e , J enligra.  , ¡ cn t0 . DEL CIELO.

del mnr. dos.

Dunquerque  756,4 . 44°,0. Calma. Nubes.
París.    736,6. 42°,8..S .Cubierto.
Bayona  758,8. 47°,9. S. . . .  Nubes.
Lyoq  739,2. 17°,9..S.Cubierto.
Madrid  757,0. 47°,9. E. S. E. Alguna nube.
San F ernando ... .  760,7. 19°,2. S. S. E. Idem.
B ru se las ...  756,2. 14°,8. S O ... Cubierto.
Viena  758,5. 44°,¿5 F .S. E. Alguna nube.
T urín   762.0. 47°,0..O.Nubes.
Lisboa  762,9. 49\1 . N. O .. Idem.
Roma......................
Florencia...............  759,5. 2í°,5. N. O . . Sereno y nubes
San Petersburgo..
Constantinopla.. .  ,
Stockolmo  753,9. 44°,6. E. N.E..Cubierto.
Copenhague  754,9. 44o,2. S. O ... ¡Idem.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales , la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

EN TRA DO P O R  LAS P U E RTA S EN EL DIA DE HO Y.

2.943 fanegas de trigo.
4.086 arrobas de harina de id.
4.540 libras de pan cocido.
4.771 arrobas de carbón.

403 vacas, que componen 44.145 libras de peso. 
835 carneros, que hacen 48.898 libras de peso.

P R E C IO S  D E ARTÍCULOS AL MAYOR Y P O R  MENOR 

EN EL DIA D E HO Y.

Carne de vaca, de 44 á 47 rs. arroba, y de 4 8 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 74 rs. a r ro b a , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 82 á 86 rs. arroba, y de 30 á 32 cu a r

tos libra.
Jamón, de 400 á 110 rs. arroba , y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 72 á 76 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 40 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y de 4 0 á 4 6 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra.
Arroz, de 29 á 34 rs. arroba, y de 10 á 4 4 cuartos

libra.
Lentejas, de 46 á 19 rs. arroba , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 60 á 64 rs. arroba , y de 20 á 22 cuartos

libra.
Patatas, de 5 J4 á 6 y2 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra. 

PRECIOS D E  GRAN OS E N  EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva , de 22 á 24 rs. fanega.
Idem aneja, de 24 M á 25 */¿ rs. id.
A lgarroba, á 28 rs. id.
Trigo vendido  2.388 fanegas.
Quedan por v ender.. 1.075.

Precio m áx im o .'  49.
Idem mínimo...............  43.
Idem m edio.................. 46,45.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 19 de Agosto de 1860. =  El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

 P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S
El Licenciado I). Ramón González Luna, Juez do primera ins

tancia de esta ciudad de Aslorga y su partido.
lla so  saber á todos los que se cr ean con derecho á los bienes 

que han quedado por muerto de D. Bonito Brnndin, exclaustra
do, vecino que fui* rio osla c iudad , que en ei termino de 20 dias, 
á contar desde que se anuncio-en la Gaceta del Gobierno, se 
presenten en este Juzgado por sí 6  por medio de Procurador con 
poder bastante á exponer el que les asistiese, pues pasado sin 
hacerlo les parar¿'t el peí juicio que haya lugar.

Astorga 4fi de Agosto de 4860.--rRamon González Luna.— Por 
su mandado, Benito Isaac IV;.»/. 4L8jT

D. Joaquín Márquez y Guoiau, Abogado, Juez de paz y Re
gente del Juzgado de primera instancia del distrito del Mercado 
por indisposición del Sr. Juez propietario.

Por el presente cito, llamo v  emplazo á Bernardo Signes y  
Almela, hijo de Vicente y Bernarda, natural de A lcira, vecino 
de Ruzafa, soltero, peón de albañil, de 4 5 años de edad, para 
que dentro de nueve dias siguientes al de la publicación de esle 
edicto en la Gacela de Madrid, se presente en este Juzgado' á 
oir cierta noltOcacion dimanante de la causa que contra el mismo 
y otro estoy sustanciando por delito de lnu to; apercibido que 
de no verificarlo se le señalarán en su rebeldía los estrados del 
Tribunal, con quienes se entenderá dicha notificación y demás 
diligencias que se requieran, parándole el perjuicio que haya lu
gar.

Dado en Valencia á 17 de Agosto de 4 8 6 0 —Joaquín Márquez
y G uerau.=Por mandado de S. S . . Manuel CubelL 4187

Por el presente, en vil'lml de providencia del Sr. D. Patricio 
González, Juez de primera instancia del Mediodía de las afueras 
de esta corte , se cita, llama y emplaza á Francisco Cancio, que 
ha estado sirviendo en una panadería de la callo de la Cruz, y 
cuyo paradero se ignora, pira que en el término de nueve dias 
comparezca en dicho Juzgado, situado en las afueras de la puer
ta do Atocha, á prestar decoración y responder á los cargos que 
contra él resultan en la causa criminal que por la Escribanía de 
D. Manuel Alvarez se le sigue por lesiones á Celedonia Mendoza- 
bajo apercibimiento que de no comparecer se sustanciará dicha 
causa en su rebeldía y le parará el perjuicio.que haya lugar.

4186

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salus, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta corto, . 
refrendada por el Escribano de número de la misma D. Jacinto 
Zapatero, se llama, cita y emplaza á los que se crean con dere
cho á heredará Doña Ramona Espitarte, natural de Durango, 
provincia de Bilbao, soliera, de 57 níios, que falleció abintesfalo 
en esta corte el din 8 de Julio último, para que en el término de 
30 dias, á contar desde la fijación del ultimo edicto, se presenten 
en dicho Juzgado á deducirlo con los títulos justificativos.

Madrid 10 de Agosto de 1860.—Jacinto Zapatero.
4185

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Los periódicos de P arís describen los festejo^ con 
que aquella capital solemnizara los dias del E m pera
dor Napoleón. El diario oficial,-refiriéndose al gran 
banquete  que la M unicipalidad de París celebró se
gún costum bre en aquel dia, inserta el siguiente b r in 
dis pronunciado por el Prefecto del Sena:

«Señores: En nom bre del cuerpo m unicipal de 
París tengo el honor de b rindar por S. M. el E m pe
rador.

La M unicipalidad de París se ha engrandecido 
como la ciudad misma p a ra  hacer fronte á las obli
gaciones tan  num erosas y considerables que resu ltan  
de la reciente extensión dada á los límites de su ju 
risdicción ; robustecida con el ingreso de nuevos in 
dividuos que en el seno de ella representan  las po
blaciones traba jadoras de la nueva dem arcación ; fiel 
siem pre á la causa im p eria l, ha visto tam bién acre
cen tarse, digámoslo a sí, su  adhesión tan profunda 
como respetuosa ó la persona del E m perador; la en 
tera confianza en la dirección patriótica dada por

S. M. á los negocios dpi psís, y su perseveran te  reso
lución de secunda? coa arreglo á sus facultades en  la 
esfera de*su qctiviflacL las conquistas pacíficas, á las 
cuales Francia presenta todavía vasto cam po, y que 
como sabemos, son bastantes para satisfacer la am bi
ción dfr Napoleón III., j

A pesar de los grandes acontecimientos de los ú l
timos años; á p esar de la expedición de Crimea, que 
ha hecho brilla r en nuestras arm as su  antiguo renom 
bre; á pesar de la adm irab le  cam paña de Italia, en 
la cual se ha m ostrado el E m perador digno sutíésor 
de una espada victoriosa, ni un mom ento desconfia
mos del program a del Im perio, y  hemos continuado 
entusiasm ados d u ran te  la guerra las obras de la paz.

Hoy q u e ,  gracias al E m perador, el .nom bre de 
1a Francia aparece en todas partes poderoso y respe
tado, podemos, señores, abandonar tímidos recelos 
porque en algunos puntos del horizonte se am onto
nen lejanos nubes.

No hemos olvidado que el d e s tin o , la vida pecu
lio /d e  nuestra  patria  es lq accioq incesan te;, qqe  la 
condición de su  grandeza ps una lupha infatigable 
por medio de ín diplom acia ó de las arm as en favor 
de la causa de la justicia y de la civilización, y que 
su honra se cifra en la protcécíon désiniéresaSTa dé 
los débiles y de los oprim idos. En ella la inm ovili
dad  sistemática produce el a islam iento , y el exclusi
vo desarrollo de los intereses m ateriales conduce no 
menos fatalm ente á la decadencia por una pendiente 
insensible, pero inevitable. ¡No necesitaríam os re 
m ontarnos á lejanas épocas de la historia para  bus
car tan  tristes pruebas.!

, A sí, señ o re s , abrigando  en  nuestros corazones 
completo reconocimiento por lo p asad o , seguridad 
por lo p resen te  y esperanza para  lo po rven ir, d ebe
mos en esta  solem nidad ofrecer el hom enaje de 
nuestra  adhesión al S o berano , cuya po lítica , ex te 
rior, arrogante y generosa, es em inentem ente france
sa. y que resuelve en el in terio r por su potente ini
ciativa , así las cuestiones m ás insignificantes, como 
los m ás arduos problem as de la economía pública; 
cuya gloria, en vez de ser envid iada por los hom
b re a d o  Estado de o tras naciones, debe ser im itada 
por ellos p a ra  el engrandecim iento de sus naciones, 
la felicidad de sus conciudadanos y el b ienestar de 
la hum anidad . ¡ Viva el E m p erad o r!

Señores: A S. M. la E m peratriz y á S. A. el 
Príncipe Im perial, que no debemos separar nunca del 
Em perador en la m anifestación de nuestros -senti
mientos de respeto, cariño y adhesión. ¡ Viva la E m 
peratriz  ! ¡Viva el Príncipe im perial !»

A estas palabras , in terrum pidas varias veces 
por vivas m uestras de aprobación , siguieron repe ti
das aclamaciones.

Existe aún grande efervescencia en varios puntos 
del imperio turco. Buques ingleses se dirigen á esta
blecer cruceros en el archipiélago. E n Buyukdere, 
cerca de Constantinopla, se ha descubierto  una cons
piración que tenía por objeto saquear las Em bajadas. 
Con tal motivo se han verificado numerosas prisiones 
v se ha cocido un  depósito de arm as.

Fuad-bajá ha enviado de Beyrouth á Constantino
pla á K urch id -bajá . Pero M. L avalette y los dem ás 
Em bajadores han protestado enérgicam ente y conse
guido que volviera á Siria para  ser allí juzgado  co
mo Ahm et en Damasco.

Escriben de Viena el 9 al Monitor de W iir tem -  
berg que carece de exactitud  cuanto se diga acerca 
de grandes arm am entos por p a rte  de A ustria : Po
tencia que se halla muy lejos de em prender una guer
ra ofensiva, si bien está resuelta á defender enérgi
cam ente sus posesiones: con tal objeto se arm an  y 
provisionan de nuevo las fortalezas de Mantua , V e- 
rona y Peschiera. En la última se construyen tres 
fuertes que defienden com pletam ente dicha plaza por 
la p a rle  de tie rra , y por la del lago se halla defen
dida por la escuadrilla de lanchas cañoneras que se 
aum enta d iariam ente. Hé aquí los únicos arm am en
tos de Austria.

BOLSAS E X T R A N JE R A S .

Amberes 4 4 de Agoslo. — Inferio r, 47 7 /8 .— Diferida, 
39 3/8.

Amslerdam 13 de Agosto,— Interior , 47 7/16.—Diferi
da, 39 3 / i.

Francfort 13 de Agosto. — In terio r, 47 1/4. — Diferi
da, 35 5/8.

Lóndres 13 de Agosto. — Interio r, 47 7/8.

INTERIOR.
M A D R I D .— Anteanoche se celebró en San Sebastian 

el funeral del llpm. Sr. I). José María García Ontiveros, 
Consejero Real en el de A gricultura, Industria y Comer
cio, y Oficial del Ministerio de Fomento.

La concurrencia fué numerosa, y el catafalco de p r i
mera clase.

 Acaba de repartirse ia entrega 33 de-la Historia del
Escorial, que con extraordinario lujo publica en castella
no y en francés el Sr. Rotando, y es notable por su con
tenido histórico. Acompañan á esta entrega lindos dibu
jos , como son la célebre medalla do Felipe I I , una vista 
del Escorial lomada desde los alpmillos, retratos del Mar
qués deDénia y de Jerónimo Gasol y*dos bonitos ador
nos iluminados. Las dos estampas grandes tiradas aparte 
representan el escudo de armas de Madrid, y el magní
fico candelabro que se usa en el Escorial en las honras 
de las personas Reales.

Estado sanitario.— Revuelto, ventoso, anubarrado y 
lluvioso ha sido el temporal que ha reinado en es
tos últimos siete dias: tan lejos de sentirse los calores 
caniculares, apenas se advierte que estamos atravesan
do el tiempo más rigoroso del estío. Así es que el termó
metro no ha pasado de 26°; el barómetro á las 26 pulga
das y de 2 á 4 líneas, y los vientos muy varios, pues 
soplaron de cási lodos los cuadrantes: sin em bargo, los 
más comunes lo fueron del Oeste, del Sud«Geste y del 
Oeste-Sud-Oeste.

Las enfermedades escasas y poco graves , si exceptua
mos algunas calenturas gástricas que terminaron en ala* 
xicas ó en tifoideas: hubo también algunas pleuresías, 
pneumonías, congestiones cerebrales y hepáticas. Con 
todo, las dolencias más comunes han sido las interm i
tentes de varios tipos, los dolores reumáticos y nervio
sos, y las diarreas catarrales y biliosas, que aunque na
da g raves, todavía no han desaparecido del todo. Las 
defunciones siguen siendo escasas. (Siglo médico.)

ALIGANTE 48 de Agosto,— Como lo habíamos indi
cado, la fiesta de Elche ha sido espléndida este año. La 
población estaba llena de forasteros como nunca, y la 
más perfecta cordialidad ha reinado entre propios y ex
traños, sin que se haya de lamentar ni el más ligero 
«somo de desorden ni de disgustos personales. El Sr. Go
bernador de la piovincia, que como lo anunciam os, ha 
asistido á la festividad con el Sr. Obispo de la diócesis y 
otras personas respetables y de distinción, fué obsequia
do con una serenata y festejado de mil maneras con la 
característica hidalguía de los vecinos de Elche. Al P re
lado se le regaló , según se dice, un ramillete de dulce 
de proporciones colosales. [El Comercio.)

V A LENCIA LS de Agosto. —Colocada ya en su ma
yor parte la vía del ferro-carril del muelle á las canteras' 
áel Puig, la sociedad de Crédito valenciano, construc
tora de las obras del puerto, ha hecho ya la prueba de las 
locomotoras destinadas á la conducción de piedra, y las 
cuales han sido montadas en un breve espacio de tiem
po en los tall »res de la empresa. Las obras preparatorias 
continúan con actividad, y dentro de un corto plazo ten
dremos el gusto de anunciar á los valencianos la llegada 
á las obras del primer tren conductor de piedra. (Diario 
mercantil )

IDEM-—Ideyi.'— Así que llegó, á esta capital la- em
bajada m arroquí, Hache Adherramen el Scqarfy raaqdó 
á la fábrica de sedería y tisús de D. Juan Miguel de 
San Vicente á pedir muestras de telas. Se lé llevó el 
magnífico libro mostruario que tiené la fábrica para este 
objeto, y el Embajador pidió desde luego 400 varas de 
damasco carmesí y un considerable surtido de tisús de 
muestras variadas. *

Al hacer estos pedidos el Embajador manifestó al se
ñor San Vicente, por conducto de su encargado, que de
seaba quedar en relaciones con la casa para surtirse de 
ella en lo sucesivo.

Al visitar anteayer el magnífico hospital de Valencia 
los Embajadores marroquíes ofrecieron enviar una limos
na al piadoso establecimiento.

Todas las lardes se proporciona á los Embajadores 
marroquíes un carnero vivo que matan §n la mañana 
3el día siguiente con curiosas ceremopias. El Santón de
güella el animal, y después otros moros le cortan las cua
tro extremidades y le abren el v ien tre: el Santón en se
guida, pronunciando ciertas palabras, le arranca las en 
trañas y las arroja al fuego. El carnero se distribuye 
entónces en trozos, y se entrega á los cocineros.

Los platos que se sirven á  la mesa se presentan al 
Santón; y si este lo tiene á bien, circulan entre los pocos 
que le acompañan en la com ida: en otras ocasiones el 
plato se retira tal como ha llegado.

E^ta tarde, después de la gran parada que tendrá ju
gar en el'paseo deTa Alameda, los Embajadores marro
quíes serán obsequiados por el Ayuntamiento, como va 
tenemos anunciado, con un espléndido refresco lé, que 
será servido en el jard ín  del Real. Con este motivo el 
jaedi# estará iluminado con 400 vasos de colores , y una 
banda de música situada en el -Casino amenizará este 
acto.

 La función celebrada ayer tarde en la plaza de te*
ros para obsequiar á los Embajadores marroquíes fué 
tah brillante y estuvo tan fayorecid| del público como 
esperábamos. Desde muy temprano el 'magnífico circo 
fué llenándose de un numeroso publico que se agitaba 
impaciente, en tanto* que una música militar tocaba 
piezas escogidas. A cosa de las siete se presentaron en 
el palco de la Presidencia los Embajadores con toda su 
comitiva, acompañados de las Autoridades civiles y mili
tares, y á poco, al comenzar las primeras $pmbrasde la 
noche, se disparó el castillo de fuegos artificiales, prepa
rado en muy corto espacio de tiempo.

Sobre un ángulo del tendido de la plaza se levantaba 
una población, bañada por el mar, donde flotaban algu
nos buques, y sobre elja se veia un pórtico coronado 
por la cifra de nuestra Soberana: en la plaza se halla!)* 
colocado el resto del castillo. Los fuegos fueron brillan» 
tes; y los vivos colores de las luces, las combinaciones 
que formaban y los vistosos juegos de las diversas par
tes del castillo, agradaron mucho á la concurrencia', que 
aplaudió repetidas veces al hábil pirotécnico valenciano 
Ltorens, alias Ponent.

Sucesivamente se fueron quemando las piezas coloca
das en la plaza, las que formaban vistosos juegos sobre 
la población! y los truenos que imitaban el cañoneo de 
las naves: el aire se pobló de luces de todos colores, y 
por último se iluminó completamente el pórtico, en Cuyo 
centro se ostentaba la estatua de la paz. A las ocho ter
minaba la función, una de las mejores que ha presencia-, 
do el público valenciano.

Los Embajadores se retiraron sumamente complacidos 
del vistoso espectáculo con que los ha obsequiado la ciu
dad de Valencia. (Idem.)

BO LETIN  R ELIG IO SO .

S a n t o  d e l  d í a . — San Bernardo, Abad y  fundador.
Cuarenta horas en el primer monasterio de Salesas, 

donde se dirá la misa conventual á la hora acostumbrada 
y  por la tarde se cantarán vísperas de Santa Juana Fran
cisca Fremiot, y luego reserva.

También habrá vísperas de la Santa en el,o tro  mo
nasterio de la misma órden.

En la iglesia de religiosas del Santísimo Sacramento 
se celebra solemne función á San Bernardo con misa 
mayor á las diez, manifiesto y panegírico que dirá Don 
Juan Fernandez, y por la  tarde completas, Santo Dios, 
Credidi y reserva.

También se festeja al Santo Doctor en las Calalravas. 
pronunciando su elogio D. PedroQuilez.

Continúa la novena de Nuestra Señora de Atocha en su 
iglesia, predicando D. Juan García Rodríguez; la de h  
Virgen del Tránsito en San Cayetano, siendo orador Don 
Gregorio Montes, y  la de Marín Santísima del Olvido, en 
San Francisco, pronunciando la plática D. José Losada.

Prosigue la novena de San José Calasanz en el Cole
gio de San Fernando, y  será orador el Sr. D. Francisco 
Berrocal.

Y en los Italianos, Oratorios, Monserrnt y bóveda de 
San Ginés habrá ejercicios por la noche.

Se reza de San Bernardo, Abad, con rito doble y co
lor blanco, haciéndose conmemoración de la octava de Ir. 
Asunción.

V i s i t a  df. l a  C o i\ t f . n n  M a r í a .— Nuestra Señora de 
Guadalupe en San Millan íprivilegiada), ó la de la C o n s o 
lación y Correa en Santo Tomás.

B O LETIN  DE T EA TR O S.

Leemos en El Comercio, periódico que se publica cr, 
Cádiz, correspondiente al dia 17, lo que sigue:

«Anoche se representó en el teatro principal la co
media Cadadveja con su pareja. Aunque no acostumbra
mos hablar aisladamente de las representaciones, no po 
demos dejar de hacerlo en vista de su mérito y de si 
brillante ejecución, que fué inmejorable, sobre todo por 
parte de la señorita Berrobianco y de los dos Sres. Romea 
El público aplaudió frenéticamente haciendo salir á lo 
actores al concluir el segundo acto, y por dos veces al fi
nal. Muchos de los concurrentes habituales al teatro s< 
han acercado anoche mismo á nuestra redacción par:, 
que supliquemos á la empresa (fue la vuelva á poner er 
escena el domingo próximo.»

A N U N C I O S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA
triinonio.—Se arriendan en pública subasta los derecho 
de paso por los puentes de Santa María y San Agustín d. 
la villa de Alcira, pertenecientes al Real Patrimonio, cuy 
doble remate, que se efectuará con separación de cad 
puente, tendrá lugar el dia 31 del corriente, á las dos d 
la tarde, en la Intendencia general de la Real Casa y Pa 
trimonio y en la Bailía de Valencia, en donde se halla 
rán de manifiesto los pliegos de condiciones para los qu 
gusten interesarse en la subasta.

Palacio 7 de Agosto de 1860.=EI Secretario, Buena 
ventura Cárlos Aribau. —2

Se arriendan en pública subasta los aprovecha
mientos de los pastos de los quintos primero y según 
do de Castillejo', pertenecientes al Real heredamiento di 
Aran ju ez , por tiempo de cuatro años, á contar desde e 
dia 1.° de Octubre del corriente hasta el 30 de Setiem
bre de 186i . Los remates por puja á la llana tendrán lu 
gar por su órdén numérico y simultáneamente en I 
Intendencia general de la Real Casa y en la Adminis
tración patrimonial de aquel Real Sitio el dia 3 f del cor 
ríen le Agosto á las dos y media dé la  tarde, y en ám 
bos puntos estarán de manifiesto los pliegos de condicio 
nes para los que gusten interesarse en la licitación.

Madrid 17 de Agosto de 4860.=Et Secretario, Buo 
naventura Cárlos Aribau. 4171— 4

MUSEO UNIVERSAL. — SE HA REPARTIDO EL NU 
mero 33 de esta publicación, que contiene los articule 
y grabados siguientes:

Artículos.—Revista de la semana, por D. N. Fernanda 
Cuesta.—Freno Castellvi, por D. Constantino Saez.—Cr. 
tica lite ra ria , por D. M. Fernandez y González.—Sanf 
Paula de Sevilla , por D. J. de Dios de la Rada y Delga
do.—Una historia como hay muchas , por D M- Ossc
rio v Bernard.

Grabados.—Letra antigua.—Castellvi, máquina guai 
da-freno inventado por e lS r . Castellvi.—Portada de Sar 
la Paula, en Sevilla. — Cuadro de mamas en un bail 
madrileño.

ESPECTÁCULOS

Cinco d k  PnicF (calle de Recoletos).— A las ocho 
media de la noche.— Corrida de toros , escena cómica pe 
los clowns.—Caballería improvisada.


